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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO No. 168-98 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ARTICULO I -Aprobar en todas y cada una de sus parte.s el 
ACUERDO No ()(X)()()2 de fecha 7 de enero de 1998. emltldo por el 
Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Obras Públicas. Transpone y VIvienda. que conttene la ··MODIFICACION 
No 2 AL CONTRATO DE CONSULTOR!A PARA LA SUPERVISION 
DE OBRA PUBLICA, CONSTRUCCION PUENTE GUACER!QUE, 
localizado en el Dtstnto Central, suscnto en esta mtsma fecha entre el 
Ingemero Luts Carlos ZelayaAppel, Secretano de Estado en los Despachos 
de Obras Púbhcas, Transporte y Vtv1enda SOPTRAVI, en aquella época, 
en representación del Estado de Honduras y el Ingemero Pnmo Antomo 
Fem.índez Guzmán, actuando en su condtc1ón de representante de la 
Empresa GABINETE TECNICO, S A DE C V (GATESA), que 
literalmente d1ce. 

• SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE OBRAS, 
PUBLICAS. TRANSPORTE Y VIVIENDA (SOPTRAV!) ACUERDO 
No ()()()()()2 FECHADO EL 7 DE ENERO DE 1998 EL PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

ACUERDA 

Aprobar en todas c;us _partes la ModificaCIÓn de Contrato que 
literalmente dtce .. MODIFICACIO)>I No 2 DEL CONTRATO DE 
CONSULTORIA PARA LA SUPERVISION DE OBRA PUBLICA 
CONSTRUCCION PUENTE GUACER!QUE LUIS CARLOS ZELAYA 
APPEL, mayor de edad, casado, lngemero Ctvll, de este domtc1ho, 
actuando en su condtctón de Secretano de Estado en los Despachos de 
Obras Púbhcas. Transporte y Vivienda, nombrado por Acuerdo No 002 
del 3 de enero de 1997. y en adelante en este acto se llatThlfá el ·cLIENTE.' 
por un lado. y por el otro PRIMO ANTONIO FERNANDEZ GUZMAN. 
mayor de edad. ca.s.ldo, lngemero Ctvtl, con Tarjeta de ldenttdad No 
140 l-79-00994 .J.Ctuando en su condKtón de Repre::.entJ.nte Empresa. 
Gabmete Técmco S A de C V (GATESA) con dom1ctho en Teguc¡g,llpa 
M D C y que en adel.lllte en e~te .1eto se denommará EL CONSULTOR 
hemos con venado en suscnbrr la presente MODIFICACION No 2 DEL 
CONTRATO DE CONSULTOR!A PARA SUPERVISION DE OBRA 
DEL PROYECTO CONSTRUCCION PUENTE GUACERIQUE 
Locahzddo en el D1stnto Central de conformu.i.J.d con l.ts stgutentes 
esupulacwnes Pnmero Modificar l.lS Cláusulas V, VI y VIL las cuales 
deberán leerse de la forma s1gutente 

CONTENIDO 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETOS "los 168-98 172-98 236-98. 
Mayo Sepuembre 1998 

DECRETO No 245-98 
SeptJembre. 1998 

PODER EJECUTIVO 

DECRETO EJECUTIVO NUMERO PCM-006-98 
Abnl. 1998 

A VISOS 

CLAUSULA V 

Págs 
1-4 y 29 

Págs 
29-31 

Págs 

31 y 32 

VALIDEZ, VIGENCIA Y DURACION DEL CONTRATO 

a} Validez del Contrato Este Contrato tendrá vahdez hasta que se.J. 
debtdamente suscnto por las p.rrres contratantes y aprobJ.do medtante 
Acuerdo Ejecuuvo b) Plazo de Ejecuctón Se esttma que ·-EL CONSUL
TOR"" realtzará los trabaJOS de supervtstón en un plazo de dJectstete ( 17) 

meses con stete (7) días, que vence el 7 de mayo de 1998, contados a 
parttr de la fecha establecida en la Orden de lmcto que em1W la D1recc1ón 
General de Carreteras 

CLAUSULA VI 

MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO 

.. EL CONSULTOR" rectbtrá como pago por tos servH.1os objeto de 

este Contrato una Cantidad estimada de UN MILLON 

CUATROCIENTOS TREINTA MIL SETENTA Y UN LEMPIRAS CON 

Sli:IS CENTAVOS (Lps 1.430.071 06). de los cuales CIENTO 
CUARENT-'. Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES 
LEMPIRAS CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (Lps 143.753 62) 
corresponden al concepto de honoranos ·EL CONSULTOR" rectbtrá 
sus p.1gos en cuotas men~u.J.Ie~. prevta pr~nwctón de lo~ reembolsos 
Este Contrdlo ::.er.i por cost(h reembols.lble~ m.:is honor Mio~ proporctolkllo 
p.J.ra lo cual se deberá presenLlr I.J. ~olt\..Hud de reembobo \..On los 
documentos de sopone respecttvos p.11.1 !..1. postenor ..1.probactón del 
lngemero Coordmador de lJ. Umdad EjecutorA. Banco Mund~al y de la 

hsierra
Rectángulo
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Direttión General de Carreteras. así como el Informe Mensual con roda 
la información reqoerida. Es eótendído y convenido por ambas panes 
que. no obstante el mon10 y el plazo del contraro, el compromiso del 
Gobierno durante el año de 1998 se limita ala cantidad que apam;een la 
asignación del PresupuestO Generni de Ingresos y Egresos de la Repúbbca 
de Honduras, y que la ejecución y pago de la obia correspondiente a los 
años subsiguientes,. queda cond:tcionada a que el Congreso Nacional 
apruebe en el PresupuestO para dichos años los fondos correspondientes. 
la no aprobaCión de esros fondos por el Congreso Nacional dará derecho 
a la resoluctón del Contrato sin responsabilidad para las partes. Asinusmo, 
esta Modtficación de Contrato de Consulroría deberá ser aprobada por el 
Congreso Nacional ya que sus efectos se prolongarán al stgutente periodo 
de Gobierno. 

CLAUSULA VII 

COSTO DEL CONTRATO 

Los costos de esta Mocbfica.CJ.ón al CoÍltrato serán cargados a la 
stgutente Estructura Presupuestarla Programa 3-09. Fondos 01. Renglón 
052, Objeto 540, Clave PAD 27170 Los costos de este Contrato se 
desglosan de la stgutente manera 

PRESUPUESTO 

SUPERVISION DEL PROYECTO CONSTRUCCION 
PUENTE GUACERJQUE 

Lps 
No DESCRIPICION MESES MENSUAL TOTAL 

lOO PERSONAL 
1 01 Gerente y Jefe de Proyectos 5.80 !0,00000 58,00000 
1 02 Ingemero Restdente 16 50 9,00000 !48,500 00 
1 03 Especialista Estructural 5.50 12,000 00 66,000 00 
104 Admmtstrador 580 3 00000 17,400 00 
1.05 Secretan a 5 80 2,00000 11,600 00 
106 Técmco en Computactón 400 4,00000 16.000 00 
1 07 Topógrafo 7 50 3,00000 22,50000 
1 08 Laboratonsta 13 00 2,30000 29,90000 
109 Inspectores 13 50 2,30000 31,05000 
!lO Calculista Dtbujante 600 2,80000 16,80000 
1 11 Cadeneros 15 00 1,200 00 18,000 00 
1 12 Motonsta 12 00 1,200 00 14,400 00 
1 13 Peones 500 75000 3,75000 
1 14 Tiempo Extraordmano 32,70000 

Sub Total L 486,60000 

200 BENEFICIOS SOCIALES 
384% DE 1 !86,854 40 

300 GASTOS GENERALES 
35% DE 1+2 235,709.04 

400 GASTOS DIRECTOS 
401 Pago por uso de VehicuJos 2250 6,00000 135,000 00 
402 Sumimstros y Utlles 

de Oficma 17 00 70000 11,900 00 

403 Swmmstros de Iogemería 
y DtbUJO 14 00 70000 9,80000 

404 Surrumsttos menores de 

Laboratono 850 60000 5,100 00 

4..()5 Suministros ment:Jies de 
Topografía 3.00 800.00 2.40000 

41l6 Reproducciones 13,160.00 

41)7 Equipo de Topografía 7.00 3.300.00 23,!00.00 

41l8 Pago uso de I...a.boratono 12.00 2,00000 24,000.00 

4.()9 Pago uso de Oficina 16.00 3,000.00 48,000.00 

4.10 Elaboración Planos e In· 
forme Fínal 10,00000 

4.!1 Moniroreo e Infonne Fmal 10,000 00 

4.12 Seguros 15.50000 

4.13 Gastos Vanos aprobados 
DGC 20,00000 

SubTota14. 327,960.00 

500 MANEJO DE GASTOS 
DIRECTOS 
15% DE4 49,19400 

600 HONORARIOS 
15% DE 1+2+3+5 143,753 62 

GRAN TOTAL 1,430,071 06 

100 Personal 486,600 00 

200 Beneficios Soctales 186,854 40 

300 Gastos Generales 235,709 04 

400 Gastos dtrectos 327,96000 
500 ManeJO de gastos dtrectos 49,19400 

600 HONORARJOS 143,753 62 
TOTAL 1,430,071 06 

Segundo El Consultor deberá amphar la Garantía de Cumphmtento 
de Contrato de Confonmdad con la Ley de Contratación de Estado 
Tercero Contmúan vtgentes las Cláusulas del Contrato Ongmal que no 
se oponen a este documento En fe de lo cual firmamos la presente 
Mochficaclón de Contrato en la ctudad de Tegucigalpa, MumctplO del 
D1stnto Central a los stete días del mes de enero de md novecientos noventa 
y ocho (F Y S) LUIS CARLOS ZELAYA APPEL, Mtmstro, PRJMO A 
FERNANDEZGUZMAN, Representante GabmeteTécmco S A de C V. 
(GATESA) COMUNIQUESE (F) CARLOS ROBERTO REINA 
IDIAQUEZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 
(F) LUIS CARLOSZELAYAAPPEL, SECRETARJO DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y 
VIVIENDA" 

ARTICULO 2- El presente Decreto entrará en vtgencta a parttr de 
la fecha de su pubhcactón en el Dtano Ofictal La Gaceta 

Dado en la cmdad de Teguctgalpa. mumclpto del Dtstnto Central. en 
el Salón de SesiOnes del Congreso Nacional. a los vemuocho días del 
mes de mayo de mil novectentos noventa y ocho 

RAFAEL PINEDA PON CE 
Presidente 

JOSE ALFONSO HERNANDEZ CORDOVA 
Secretan o 

JOSE ANGEL SAAVEDRA POSADAS 
Secretan o 
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Al Poder Ejecuti, o 
Poc.Tanto: Ejecútese 

Tegucigalpa, M.D.C_ 19 de junto de 1998. 

CARLOS ROBERTO FLORES FACUSSE 
Presidente Const.ltuctOnal de la Repúbhca 

El Secretano de Estado en los Despachos de Obras Públicas, Transpone 
y Viv1enda. 

TOMAS~~YMUNTIOLO~~O~ 

DECRETO No.l72-98 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

AKf!CULO 1 -Aprobar en todas y cada una de sus partes el ACUERDO 
No 00 I380de fecha 09 de octubre de 1996, emitido por el Poder Ejecutivo 
a través de la Secretaría de Estado en los Despachos de Obras Púbhcas, 
Transporte y Vivienda. que conttene la Modificactón del monto acordado 
de los sub-lotes 4 2~ 5 l. 5 3. 8 2. 9 6, 9 7 y l 1 I. asJmJsmo, el plazo de 
ejecuctón de las obras del Contrato para el MeJoranuento y Ampliación 
del Sistema de Radto Ayudas a la Navegación Aérea Hondureña con la 
Compañía SOFREAVIA, que literalmente dtce 

"SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE OBRAS 
PUBLICAS. TRANSPORTE Y VIVIENDA (SOPTRAVI) ACUERDO 
No 001380, de fecha 9 de octubre de 1996 EL PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO Que el Gobierno de Honduras a través de la 
Secretaria de Obras Púb1Icas,1:ransporte y VIV\enda (S0?1:RA Vl) en fecha 
16 de enero de 1995. mediante Acuerdo No (X)(}II3, aprobó el Contrato 
para el MeJoramiento y Amphac1ón del Sistema de Rad1o Ayudas a la 
NavegacJón Aérea Hondureña con la Compañía SOFREAVIA. por un 
monto total de Ciento Siete Mtllones Diecmueve Mtl Francos Franceses 
(107,019,000). m1smo que fue pubhcado en el Diario Oficml La Gaceta. 
según Decreto Legislativo No 39.95 de fecha 7 de marzo de 1995 

CONSIDERANDO Que por sttuacwnes técmcas preparadas por el 
ConsorciO Tecmsa y de mterés para SOPTRAVI, es mdtspensable para el 
buen funcwnam¡ento del Proyecto hacer mod•ticacwaes y adapcac10nes 
técmcas para la correcta eJecución del Contrato. lo que 1mphca, 
reprogramar el calendano de eJeCuCIÓn de las obras de msralación de 
conforrmdad al Anexo No 2 

CONSIDERANDO Que las adaptacwnes lécmcas antes refendas 

1mphcan una amphactón de 7 5 m • en las conexwnes Balizas/ 
Transformadores para 231 balizas que serían mstalad.as en la calle de 
rodaJe existente Por cons1gutente las canudades de equtpo aumentan, así 
como las obras civiles y de mstalación correspondiente, lo que Implica la 
modlficactón el monto total de cada lote y el plazo de eJecución de las 

obras según se descnbe 

CONSIDERANDO Que la reprogramactón del calendano de 
ejecución de las obras tmphca la elaboración de estudiOS técmco~ 
suplementan os por parte de SOFREA VIA..lo que 1mphca un retraso en el 
Período de Recepc1ón ProHSJOnal de los sub-lotes 4 2. 5 l. 5 3, 8 2. 9 6. 

9.7 y I L! y seg['tl lo prece:pruado en el Artículo 9 del Conmuo Oñginal 
aprobadomo:hante DecretDLegislari"oNo 39-95 del 7 de marzo de 1995. 
en su parte final expresa que en caso que hubiere un reti'"aSO en la ejecución 
de las obras. responsabilidad ée la adllunistración. el comratisla está en 
su derecho de C-Ob:rar \O'!:> gas¡..os que -se incurren ?Of la pmk:.ngación de \as. 

obras de desmovíhzac~ón y remo"ihzactón del pe:rsonal correspondiente. 
así como por eJ aumento de sus gastos generales y financieros 

CONSlD~A,._l';TIQ, Que la suma total a que asciende la modifiC3Ción 
por las adaptacmnes técnícas y reprogramación es de un Miiión Seiscientos 
Vemnocho Mil Cuatroctentos Vemnocho Francos Franceses ( 1.628.428 ), 
valor que no sobrepasa los C1ento S1ete Millones Dtecmueve Mil Francos 
Franceses (107.019.000) aprobados en el Contrato ongtnal. aprobado 
mecbante Decreto Legtslattvo No. 39-95 de fecha 7 de marzo de 1995 

CONSIDERANDO Que las obras ctv1les adtctonales. destmadas a 
mejorar el Aeropuerto Ramón Villeda Morales corno ser Calle de rodaJe, 
conectoras y ampliación de la ptsta pnnctpal. modtficaron sustanctalmenre 
la programación contemda en el Decreto 39-95 de fecha 7 de marzo ~~ 
1995 y publicado en el Diano Oficial La Gaceta el 1 de abnl de 1995, por 
lo que se requenrá de una reprogramac1ón en el futuro 

POR TANTO En uso de las facultades de que está mvestJdo y en 
aphcac16n a Jos Artículos 245, numeral ll. Artículo 16, 36 numeral 8 de 
Ja Ley General de laAdmmJstraci6n Públ1ca. AnícuJos 23. 28.29 y 30de 
la Ley de Contratactón del Estado, Artículo 58 de la Ley Orgámca de 
Presupuesto 

ACUERDA 1 -Aprobar Ja modJficacJón del monto acordado de los 
sub-totales4 2, 5 1,5 3, 8 2. 9 6, 9 7 y 11 1, asJmtsmo. elplazodee;ecuctón 
de las obras según se descnbe a contmuactón 

Sub-lote o 
sub--sub.lore 

42 
Dvor/Dme 

Uttla 

5 1 
Cables bahzaJe 
cable rodaje 
RVM 

·53 
PlanOJ 

Eléctnca 

82 
Roaun 

Momo de la 
Rev1stón 

EIJ,9% 

548,400 

29,712 

192,318 

AntiCipo de 20% 

Det>.U"'.l de les. 30 
días postenores 
a la finna de la 
orden de camb1o 
No 1 

~ntro de los 30 
días postenores a 
la firma de la or
den de camb1o No 

Denrro de los 30 
días posrenores a 
la firma de la or· 
den de cambto ~o 1 

Deotro de los 30 
d133 postenores .a 
La finna de la orden 
de c:amblo :\o. 1 

Pago del saldo del 80o/o 
restante 

30% al UllClO de: las 
mstalaetones 

50% al finahzar las 
mstalac10nes 

Dentro de los 30 días 
p<menores a la firma 
de la orden de cambto 
No 1, 30% contra pre· 
sentaciOn de certificado 
de fabncacton, 35% 
contra presentaCJ.ón de 
documentos de despa· 
cho l5'ñ- a la entrega 
CIF en el SlllD dt msta· 
lacton 

30% al !OICIO de las 
mstalacJO.ne:s 50% a1 
finahzar 1as tnstala-

ctones 

30% al IniCIO de las 
tRStalaclODeS 50% al 
fmahz:ar las mstalac!o--
oe; 
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11 12 
Esrud.Jos 

730,000 

1,628,428 FF 

Deouo de los 30 
dí2S posrerioo:s a 

la ftrma de la or~ 

de C<llilbiD "" 1 

Dentro de Jos 30 
días posrenorcs.a 

la firma de la orden 

de cambiO No. 1 

Dentro de los 30 
días postenores a 

la firma de la orden 
de cambio No 1 

30'k 2l ÍIÚCÍc de i2s 
lllSlalacionfs 50'i al 

finahzar las ínslala-

ClOileS. 

30'k al imoo de i2s 
mstalaaonts50'ial 
fmalu:zr bs tnstala-

CIO!leS. 

80% deotro de los 30 
días postenores a la 
fuma de la orden de 

cambioKo 1 

2 - Autonzar a la Secretaña de Obras Púbhcas. Transporte y Vivienda 
para que efectúe reprogramactón del Lote 5; establectdo en el Decreto 
Legtslauvo No 39-95 de fecha 7 de marzo de 1995 y pubhcado en el 
Dtano OfiClal La Gaceta el 1 o de abnl de 1995, cuando hayan finaltzado 
las obras civiles adiCionales en el Aeropuerto Ramón Villeda Morales 3 -
El presente Decreto entrará en vigencia en esta fecha y deberá ser publicado 
en el Dtano Oficial La Gaceta CARLOS ROBERTO REINAIDIAQUEZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL EL SECRETARIO DE ESTADO 
EN LOS DESPACHOS DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y 
VIVIENDA. JERONIMO A. SANDOVAL". 

ARTICULO 2- El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su pubbcactón en el DiarJo Oficial La Gaceta 

Dado en la cmdad de Teguctgalpa, mumcipiO del D1stnto Central. en 
el Salón de Seswnes del Congreso Nactonal, a los vemuocho días del 
mes de mayo de mil novecientos noventa y ocho 

RAFAEL PINEDA PONCE 
Pres1dente 

JOSE ALFONSO HENANDEZ CORDOVA 
Secretan o 

JOSE ANGEL SAAVEDRA POSADAS 

Secretan o 

Al Poder EJecutiVO 

Por Tanto Ejecútese 

Tegucigalpa. M De. 18 de jUniO de 1998 

CARLOS ROBERTO FLORES FACUSSE 

Presuiente Constituclonal de la Repúbl1ca 

El Secretano de Estado en los despachos de Obras Púbhcas, Transpone y 

Vivienda. 

TOMAS RAYMUNDO LOZANO REYES 

DECRETO No.236-98 

EL CONGRESO NAOOKAL, 

CONSIDERA.NDO: Que es deber de rodos Jos hondureños preservar 

nuestros monumentos cultura1es e históricos 

CONSIDERA."'DD Que la actual ciudad de Cedros, fue Sede del 
PnmerCongreso Constituyente de Honduras el día 29 de agosto de 1824, 
época en que Honduras pertenecía a la Repúbhca Federal de 

Centroaménca. 

CONSIDERANDO Que el Soberano Congreso Nacional, en su más 
rec:¡ente sesión, decretó trasladar con carácter temporal su Sede a la ctudad 
de Cedros, mumcipiO de Cedros, departamento de Francisco Morazán 

CONSIDERA.>IDO: Que es necesano deJar constanctade estas fechas 
memorables 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTICULO l -AprobaríntegranteelAcuerdoNo 397DEFECHA 
25 de noviembre de 1981, que hteralmente dice. ••ACUERDO 397. 
Teguctgalpa, D C 25 de novtembre de 1981. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

CONSIDERANDO Que es deber del Estado proteger. conservar, 
restaurar y rescatar los b1enes culturales de la nación CONSIDERANDO 
Que en la ctudad de Cedros, del departamento de Francxsco Morazán, 
tuvo lugar a parttr del29 de agosto de 1824, uno de los acontecimientos 
más relevantes de nuestra VIda republicana. al Imctarse las ses10nesde la 
Primera Asamblea Constituyente 

CONSIDERANDO Que aquel magno acontecimiento marca un htto 
rrascedental denrro de nuestros pnmeros pasos de la v1da mdepend1ente. 
encammado a dotar al país del ordenamiento Jurídico básiCO para el nor
mal desenvolvimiento del Estado y de las actividades Ciudadanas 

CONSIDERANDO Que en 1849 se reumó en la misma c1udad de 
Cedros, un Congreso Ordmano, el cual resolvió declarar a la cmdad de 
Tegucigalpa, como la Capttal del Estado 

CONSIDERANDO Que en la ctudad de Cedros, nactó el Gran 
Tnbuno Centroamencano Don Alvaro Contreras 

CONSIDERANDO Que la CJU<iid de Cedros, conserva la VIVIenda 
colonral en eJ estilo arquitectómco de sus caHes. viviendas y edificiOs, 
dentro de los que se destacan aquellos donde tuvteron lugar los hechos 
históJicos antes señalados 

POR TANTO 

ACUERDA: 

Artículo 1 Declarar Monumento Nacional el área urbana de la c1udad 

de Cedros, comprendida entre Jos límites Siguientes. Al Norte-Oeste 

S1guJendo la calle de la Amargura de Pomeme a Onente, hasta llegar a la 
casa donde nac1ó el Tnbuno don Alvaro Comreras De None a Sur 
Stgwendo la Calle Real. abarcando todas las boca calles hasta donde está 

Pasa a la Págma "lo 29 
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AVISOS 
COMERCIAH'rE INDIVIDUAL 

Al públrco en aeneral- se hace saber· Que en Escntura 
N"_ 92- autonzada Em esta ciudad y fecha, ante el Notario 
Hector Reynaldo Acosta Salguero, me declaré en COMER
CIANTE INDIVIDUAL; mí fmahdad será la comp•a y venta oe 
f!1ercadería, electrodomésticos~ y cualqu•er otra actJVIdad de 
llcJto comercio pennit1das por las leyes de Honduras; que 
su empresa se denommará "COMERCIAL El CENTRO"; mí
ciando operac¡ones con un capital de Lps 5,000.00; ten1endo 
su domicilio en la cmdad de Vtl1anueva. Cortes. 

San Pedro Sula. Cortés, 19 de enero de 1999 

29 E 99 ELVIA VALDIVIEZO VEGA 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Yo. LUCAS HUMBERTO RODR!GUEZ SAUCEDA mayor de 
edad, casado y de este domJCJIIO por este rPediO de la ore
sente. al públ1co en general y al comerciO en partJcular. hago 
constar Oue en esta fecha me he constitUido en COMER
CIANTE INDIVIDUAL, para ded1carme al comerc1o en general, 
al transpdrte público de carga y pasajero, con un cap1tal 
Cmco M1l Lemp1ras (Lps- 5.000 00), razón soc1al "TRANS
PORTE RODRIGUEZ SAUCEDA 

Notario: Aníbal Rodríguez Umanzor 

29 E 99 LUCAS HUMBERTO RODRIGUEZ 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al públiCO en general se hace saber Que en Instrumento 
W 52- autonzado en esta c1udad y fecha por el Notano Isaac 
Blanco Merlo, me he const1tu1do en COMERCIANTE INDI
VIDUAL, m1 fmalidad será lo relaciOnado con el ramo de 
la construcCión; elaboración de toda clase de obras relaciO
nadas con la albañilería. tanto para la mdustr1a como para 
uso del hogar. y cualqUier otra actiVIdad de lícito comerciO, 
denommado "ALBAÑILERIA MENDOZA MELARA", dom1c!llo 
en esta c1udad, en la Coloma ' Los Laureles". sector se1s. 
bloque 2. casa 1232, con un cap1tal de Lps 5.000 00 

Teguc1galpa, M D C • 18 de enero de 1999 

29 E 99 JUAN DE LA CRUZ PONCE ORTEGA 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y para efectos de ley hace saber 
Que en esta fecha y mediante Escntura Públ1ca Numero 3910. 
autonzada en esta ciudad. por el Notano Ramón Alfredo 
S1lva Ortega, me constituí en COMERCIANTE INDIVIDUAL, 
con la hnal1dad de compraventa de productos denvados el 
petróleo. repuestos y accesonos. equ1pos eléctncos y otros 
de lícito comercio. con un cap1tal de Cmco M1l Lemp1ras 
(Lps 5.000.00), bajo la razón soc1al "DIPROGAS". con domi
Cilio en San Pedro Sula. Cortés 

San Pedro Sula, Cortés, 31 de d1c1embre de 1998. 

29E-99-

RAFAEL ANTONIO GABRIE lAGOS 
Propietario 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general, hago saber: Que mediante escri
tura Pública~ autorizada por ef Notario r:err:1a., E!vir Ace1Lmo. 
como Instrumento N::: 3. del 15 de e-nero del afio e11 curso. me 
constrtuí er¡ COMERClANTE INDtVIDUP.L ;n¡Ciando m1s ac
tividades con un capital de Ginco Mil Ler.:::. ras. ias c¡..!e 
desarrollaré en mr establec•miento comercia, ab·erto af p(.
hlico con el nombre de ··ANTOJtTOS ~~"EXiCA""!OS .. y er 
donde me ded1caré al negocso de restaure~-:=es Ge com~cas 
típ1cas. compra y venta de mercaderías en general; trans
porte de carga y cualquier otra actividad que se refiera di
recta o mdírectamente con esta fspa1 1dad 

San Pedro Sula. 21 de enero de í 939 

ív1ARIA DEL SOCORRO YACi-<v1L..N V¡LJOA DE SPYBE 
29 E. 99 ----

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Ve W1! Esteba., Lanza Paz. mayor de edad, hondureño. 
casado y con dom•cd-o e'l 2, L>a-c-•o Sa:-· is,d"o da la e udad 
de Tocoa Colón. por med1o de la presente, al público en gene
ral y al comerciO en part¡cutal-, hago constar Que en esta 
fecha, me he constitUido como COMERCIANTE INDIVIDUAL, 
para ded1carme a la actividad y d1stnbucrón y venta de lico
res y aguard1ente, rones y todo lo relaciOnado al ramo. así 
mtsmo la compra y venta de toda clase de mercaaería al por 
mayor y menor DISTRIBUCION EL AGUAN, con un capital de 
Lps. 40.000 OO. Notano Mano Efraín Cortez 

Teguc galpa lv1 D C, 21 de enero de 1999 

29 E 99 WIL ESTEBAN LANZA PAZ 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al públiCO en general y para los efectos de ley, hago 
saber Que m1 Escntura Pública. autonzada por el Notano 
lu1s René 4.mador RICO, me constituyo COMERCIANTE IN
DIVIDUAL, ded1cado a la d1stnbuc1ón y venta de productos 
vetermanos y agrícolas. al t'ransporte de pasajeros y carga 
en general y cualqUier otra act1V1dad de líc1to comercJo, con 
un cap1tal de lps 5.000 OO. g1rando ba¡o el nombre de "CO
MERCIAL AGROPECUARIA DE CAMPESINOS Y TRANSPOR
TES PINEDA GUTIERREZ", con dom1C1I10 en Tocoa. Colón 

Tocoa, Colón, 5 de enero de 1999 

29 E 99. ENRIQUE PINEDA GUTIERREZ 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al públ1co, se hace saber. Que en esta fecha. me cons
tituí ante los ofiCIOS de la Notario por MtmsterJO de Ley. 
Kema Jaquehne R1vera, como COMERCIANTE INDIVIDUAL 

de un negoc1o denommado "BODEGUITA SOSA'', con dom•
c•ho en la ciudad de El Paraíso. departamento de El Paraíso 
y t1ene por objeto la compra y venta de mercaderías en ge
ntiral granos básicos y cualesquiera otras act1v1dades de 
lícito comercio, dentro de la República de Honduras- su 
capital .nicíal es de Cmco Mtl Lempiras. 

Oanlí, 22 de octubre de 1998-

29 E- 99. SANTOS BERNABE SOSA MARTINEZ 
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CONVOCATORIA CONVOCATORIA 

COMPMUA PROMOTORA DE TURISMO. S. A., convoca a 
todos sus accionistas, para que concurran a la Asamblea General 
OrdL"ll!P.a que tendrá lugar en el salón de sesíoces de! 13 plso 
Gel adificio Mldence SOto. da esta ctuciad, el día miércoles 24 da 
febrero de 1999. a las tres y treinta da la tarde (3:30 p.m.), en 
la cual se tratarán los punlns !I y m menciOnados en el ArtícUlo 
168 del Código de COmercio, adVJrtiEndo que si en la hora y 
fecb.a S€ñalada no hubiere quórum, quede aounciado que dicha 
asamblea se reunirá por segunda ccnvocatoria,. en el mismo lugar 
y hoca e¡ día jueves 25 de febrerow en cuyo caso la asamblea se 
considerará válidamente ínstalada, cualquiera que sea el núm.er.J 
de acciones representadas. 

TeguCigalpa, M.D.C., enero 18. 1999 

29 E. 99. CONSEJO DE ADMINISTRAC!ON. 

CONVOCATORIA 

CONSTRUCTORA EPSILON, S. A .• CO..'lvoca a todos sus ac 
Ciomstas, para que concurran a la Asamblea General Ordinar•a 
que tendrá lugar en el salón de sesi~s del 13 p1so _del edJf¡cio 
Mldence Soto, de esta Ciudad, el dfa Jures 22 de febrero de 1999, 
a las iliez de la mañana (10 00 a rn.) en la cual se tratarán ;os 
asuntos mencionados en el Artíc'J:lo 168 del Código de Comercio, 
adVIrtlendo que s1 en la hora y fecha señalada no hubiese quórum, 
queda anunCiado que dicha asamblea se reunirá por segunda 
convocatcna en el m.tsmo lugar y hora del día martes 23 de febren. 
En cuyo caso la Junta se considerar..t válidamente ¡nstalada, cual
qmera que sea el número de acCIOnes representadas 

Tegucigalpa, M.D C., ecero 18 1999 

29 E. 99. CONSEJO DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 

CENTRO COMERCIAL LAS AMERICAS, S A., convoca ato 
dos los acciomstas para que concurran a la Asamblea General 
OrdJI'ana que tendrá lugar en el sa:Ó'11 de ses10nes del 13 ¡piso del 
edificio Mldence Soto, de esta c1udad, el día rmércoles 24 de febrero 
de 1999, a las cuatro de la tarde (4:00p.m.), en la cual se tratarán 
los asuntos menciOnadOs e!l el Arttculo 168 del Cód!go de eo.. 
merc1o, adVIrt1efldo qt.e SI en la hora ) fecha señalada no hubiese 
quórum. queda ar.unCiado que dicha asamblea se reumrá por se
gunda convcr...atorta, en el m1smo lugar y hora del día Jueves 25 
de febrero, en cuyo caso la Junta se considerará váhdamente ¡Os

talada, cualqlllera que sea el número de acctcnes representadas. 

Tegucigalpa, M D C , enero 18, 1999 

29 E 99 CONSEJO DE ADMIN!STRACION 

CONVOCA'T'ORIA 

SOTO COMERCIAL, S A., convoca a todos sus acc1omstas 
pata que concurran a la Asamblea General Ordmena que tendr9. 
lugar en el salón de sesiones del 13 p1so del e&ñ.cto Mldence Soto, 
de esta audad, el día martes 23 de 1999, a las cuatro de la 
tarde ( 4:00 p m ). en el cual se tratarán los asuntos menCionad :>S 

en el Artículo 168 del Códtgo de CcrnerCio, advirtiendo que Sl en 
la hcra y fecha señalada no hub1ese quórum, queda a.11unoado que 
dicha asamblea se reumra por segunda convocatoria, en el m1sm0 
lugar y hora del dia n:uercoles 24 de febrero, en cuyo caso la junta 
se considerara val1damente 111stalada, cualqwera que sea el número 
de acciOres representadas. 

TeguCigalpa, M.D.C . enero 18 1999 

29-E. 99. CONSEJO DE ADMINISTRAC!ON. 

INMOBILIARIA SA..'ftiT"A MARIA~ S. A., convoca a todos sus 
accionístas- para que c<>ocurran a la Asamblea Genera¡ Ordinaria 
que tendrá lugar en el salón de sesíooes del 13 piso del edlfi..cio 
Mldence Soto. da esta ciudad, el día viernes 19 de febrero de 1999, 
a las diez de la mañana (10:00 a.m.), en la cual se tratarán los 
asuntos mencionados en el Artícub 168 del Código de Comercio, 
advutiendo que sí en la hora y fecha señalada no hubiese quórum, 
queda anunciado que dicha asamblea se reunirá por segunda oon
vocatoría, en el mismo lugar y hora del día lunes 22 de febrero, 
en cuyo caso la junta se COilSiderará válidamente instalada, CUal
quiera que sea el número de acciones representadas . 

Tegucigalpa, M.D.C., eoero 18, 1999 

29 E. 99. CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

CONVOCATORIA 

LO ARQUE COMERCIAL, S. A., convoca a todos sus accio
rxstas para que concurran a la Asamblea General C.rdínaria qu~ 
tendrá lugar en el salón de ses1ones del 13 piso del echf1Cio Mi
dence Soto, de esta ciuéad, el día vrernes 19 de febrero de 1999, 
a las cuatro y treinta de la tarde (4 30 p.m ), en la cual se trata
rán los asuntos menc!Onados en el Artícl.Jo 168 del Código de 
Comercio. adVIrtiendo que SI en la hora y fecha señalada no hu~ 
biese quórum, queda anunciado que dicha asamblea se reururá por 
segunda convccatona en. e} mismo lugar y hora del día lunes 22 
de febrero, en cuyo caso la junta se coilSlderará váhda.mente msta. 
lada, cualquxera que sea el número de aCCiones representadas. 

Tegucigalpa, M .D. C., enero !8. 1999 

29 E. 99. CONSEJO DE ADMTh'ISTRACION. 

CONVOCATORIA 

PROYECTOS DE CENTROAMER!CA, S. A , convoca a todos 
sus acctomstas para que concurran a la Asamblea General Ordi
nana que tendrá lugar en el salón de sesiOnes del 13 ¡piSo del edl· 
f1c1o MldePce Soto de esta c1udad, el día lunes 22 de 7ebrer" 
de 1999 a las tres y cuatro de la t.-1.rde (4 00 p m.), en la cual se 
tratarán' asuntos menciOnados en el Artículo 168 del Código de 
ComerCio advutiendo que SI en la hora y fecha señalada !l;J 

hubiese quórum, queda anunciado que d1cha asamblea se reun1rá 
por segunda convocatona, en el mismo lugar y hora, el día martes 
23 de febrero, en cuyo caso la as~mblea se cons1derará válida
mente mstalada. cualquiera que sea el número de acciOnes repre
sentada=: 

Teguc1ga!pa, M D C., enero 18. 1999 

29 E 99 CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

CONVOCA 'r ORIA 

INMOBILIARIA VALLE DE ANGELES, S. A , convoca a todos 
sus acc10nlstas para que concurran a la Asamblea Genera¡ Ordl· 
nana que tendrá lugar en el salón de sesiones del 13 p1sc del 
edifiCio Mldence Soto. de esta c1udad el día lunes 22 de febrero 
de 1999, a las cuatro y treinta de la tárde (4·30 p m.). en la cual 
se tratarán los asuntos menCionados en el Artículo 168 del Código 
de Comercto, advunendo qt...e s1 en la hora y fecha señalada no 
hub1ese quórum, queda anunciado que dicha asamblea se reunirá 
por segunda convocatoria, en el miSmo lugar y hora del día martes 
23 de febrero, en cuyo caso la Junta se cors1derard váhdamente 
mstalada, cualqu1era que sea el núr-ero de acciones representadas. 

Tegucigalpa, M.D C . ene..o-o 18, 1999 

29 E. 99. CONSEJO DE ADMINISTRAC!ON. 
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A los ~ y público en general~ se les oonmnJca· 
Que en Escritma Pública nmnero 180, que amDriZó el Notari:> 
Carlos Enrique Bueso Pineda, "" fE<.ba 28 de diciembre de 1998 
se cor~ó la sociedad mercantll dE<lOt!>iilarla PRODUcros DE 
PAPEL Y CARTON, SOCIEDAD A.>lONIMA DE CAPITAL VARIA
BLE, que podrá abreviaxse P.P.C., S. A. DE .C. V_, COn domicilio 
en la ciudad de San Pedro Sula_ Cortés, cuya finalidad será: ¡_, 
edición de libros, revistas, periódicos, folletos, cuadernos y textos 
escolares, material didáctico, t:aijetas de presentación, tarjetas 
para toda ocasión. papel regalo, cale..ndarios, pape1 en todos sus 
tamaños, fonnas y presentaciones, fonnas oontinuas para oficinas, 
toda clase de trabajos en cartulina, cartoncillo, fabricaCión de 
cajas de cartón. empaqpetaduras industriales y comerciales de 
todo llpo y toda adavidad relacionada con el ramo de la e<hción 
e impresión de las artes gráf¡cas_ arrendar, comprar y vender bie
nes muebles e inmuebles, participar en sociedades mercantiles. 
adqtnrir títulos valores de cualquier clase, representar casas o 
agenCiaS nacionales o extranjeras, negociar tttulos bursátiles, e:mítir 
obligaciones y en general cualesqu!era otras actiVIdades afmes de 
lícito comercio. Su ca?ítal es de DIEZ MILLONES DE LEMPIRAS, 
máxlmo autonzado y un capital mmimo autorizado de CINCO 
MILWNES DE LEMPlRAS. encontf'ándose éste íntegramente sus
cnto y pagado en un Clen por CieiW. 

San Pedro Sula. COrtés, 28 de enero de 1998 

29 E. 99. CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

CONVOCATORIA 

MACERICA, S. DE R. L , convoca a la jUDk de SOClos, qu~ 
tendrá lugar el día martes 23 de feb!E:ro de 1999, a las dtez de la 
mañalla (10 00 a.m.), en el salón de sesiones del 1:..: PISO del edt
ftCJO Midence Soto, de esta ciudad, para tratar los .c_uatro primero~ 
puntos del Artículo 82 del Código de Comerc!O; anunciando que 
smo hubiere quórum en la fecha indicada, la Junta se tnstalará 
y sestonará en el rmsmo lugar y hora del día mtércoles 24 de 
febrero. con Jos SOCios que asistan. 

Teguc¡galpa, M.D.C_, enero 18, 1999 

9 E. 99 LA GERENCIA 

CONVOCATORIA 

ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS S DE R. L, convoca 
a la Junta de soCios, que tendrá lugar e} día mctrtes 23 de feDrero 
de 1999. a las <hez y treu>ta de r.. maij¡;na (10 30 a.m.), en el 
salón de sesiones del 13 -piso del e<hftCJ.o Midence Soto, de esb 
c1udad, para tratar los cuatr6 p!'1meroc puntos del Artlcuío 82 del 
Código de ComerCJ.o, anunciando que sino hubiere quórum en 
1a fecha md1cada, la junta se ins;taLirt. y ses1onará en el nnsmo 
lugar y hora del día rmércoles 24 de febrero, con los soCios que 

asiStan. 

Tegucigalpa, M.D C., 18 de enero, 1999 

29 E, 99. LA GERENCIA 

CONVOCATORIA 
URBANIZACIONES MODERNAS, S. DE R. L , convoca a la 

.)'Wlta de SOC!OS, que tendrá lugar el día martes 23 de febrero de 
1999, a las once de la maDaña (11:00 a.m.), en el salón de se
siones del 13 piso del edlficio Midence SOto, de esta audad, para 
tratar los cuatro pr¡mercs puntos del Alticulo 82 del. Có<hgo -:le 
Comercio; anunciando que s1 no hubiere quórum en la fecha indi
cada, la junta se mstalará y sesionará en el nusmo lugar y hora 
del dia In!ércoles 24 de febrero, con loS SOC10S que asistan. 

Teguc¡ga!pa, M.D.C .• enero 18, 1999 

.29 E. 99. LA GERENCIA. 

Al comercto y pUblico en general_ H.-\GO SABER: Que "" 
lDsti nmento número li. de la Notario MARIA ELENA MATIJTE 
DE HERNA."'DEZ, se oonstituy6 la sociedad mercantil que gira 
ba¡O la de<lDminación "GABO'S MINI MARKET, S_ DE R. L. DE 
C. V." (GABCYS :MINIMARKET), COD domic-Jio en Tegnrigálpa, 
ron un capital mínimo de Lps_ 20.000.00 y un máximo de --- ... 
Lps _ 200,000 _ 00; la finalidai! será la compra y venta de t00a 
clase de artículos como ser: Comestibles~ abarrotería~ ~ 
de tocador, Jrmpieza, bebidas, etc., y cualquiera otra actividad de 
licito comercio permitido J><l'" las ley"" de la Repúblíca _ 

29 E. 99. 

Tegncigal<;>a. M.D.C .• 20 de enero de 1999 

ANGEL AUGUSTO BACA 
Gerente Genera! 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al públu;o en general, SE HACE SABER: Que mediante 
Instrumento Púbhco No. qU!nce, de fecha 8 de enero de !999, 
autonzado por el Notario Arnáldo García Hernández, se ha oonsb.
tuido la sociedad mercanbl de e2p1tal variable denominada "'EL 
PALACIO DE LA MOCHILA. S. DE R. L. DE C V.n, con un 
capital de Sesenta Mil Lempiras (Lp~. 60.000. 00) y su giro será 
la compraventa de mercadería en general, ropa. zapatos. abarrO
teria, bienes raíces. y otras actiVldades de líCito comercio; será 
adrmmstrado por uno o más gerentey y su domiCilio legal es la 
CUJdad de TeguClgalpa, MuniC!pio del Distnto Central. 

29 E 99 LA GERENCIA. 

CONVOCATORIA 

AGRO-COMERCIAL SAN ANTONIO, S. A., convoca a todOs 
sus acaorustas, para que conc..trran a la Asamble:! General Ordi
nana que tendrá lugar en el salón de se&ones del 13 piso del 
EdifiCIO Midence soto, de esta ciudad, el día lunes 22 de febrero 
de 1999, a las cuatro de la tarde (4:00p.m.), en la cual se tra
tarán los asuntos mencionadas en el Artículo 168 del Código de 
C-omeroo, advllt1endo que SI en la hora y fecha sefialada no 
hubtese quórum, queda anunCiado que dicha asamblea se reunirá 
por segunda convocatorta, en el nusmo Jugar y hora del día mar
tes 23 de febrero. en cuyo caso la junta se. considerará válida· 
merte mstalada, cualqmera que sea el número de acc:tones re
presentadas 

Teguc1galpa, M.D C . enero 18, 1999 

29 E. 99. CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

CONVOCATORIA 

NAHOTEL. S. A. DE e. V., convoca a todos sus a.ccionishs 
para que concurran a la Asamblea General Ordinaria que tendrá 
lugar en el salón de seS10iles del 13 p¡so del edificio Midenee Sot.<>, 
de esta audad, el día ¡ueves 25 de febrero de 1999, a las cuatro 
de la tarde (4-0Q p m.), en la cuat se tratarán los asuntos men
CIOnados en el Artículo 16S del Código de ComerCIO, advirtiendo 
que SJ en la hora y fecha señalada oo hublese quórum, queda anun.
aado que <hcha asamblea se reururá po.- segunda convocatona, 
en el nusmo lugar y hora del día VlertleS 26 de febrero, en cuyo 
caso la junta se considerará váhdamcnte instalada, cualquiera que 
sea el número de acciones 1 eprascntadas. 

Teguc¡galpa, M.D.C_, enero 18, 1999 

:9 E. 99 . CONSEJO DE ADM!NISTRACION-
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COMB04.HTE INDIVIDUAL CONSTIJUCION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Af público en general, se hace saber: Que en esta fecha 
me constituí como COMERCIANTE INDIVIDUAL para dedi
c¿¡rme al transporte terrestre público de pasajeros y carga; 
con un capital inicial de Cinco Mil Lempiras (!.ps. 5.000.00]; 
con domicilio Tegucigalpa, M.D.C.; y bajo el nombre de 
"TRANSPORTES ALMENDAREZ". Notaría del Abogado Caries 
Alfonso Castro Martínez. 

Teguc1gapa, M.D.C. 19 de enero, 1999. 

29 E. 99. ANA LAURA ALMENDARES NUÑEZ 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y en aplicac1ón del Artículo 380 
del Código de Comerc•o, se hace saber: Que con fecha 11 
de enero de 1999 y ante los oficios del Notano José Santos 
Cruz García. yo. Norma Azucena V1ileda López, me cons
tituí como COMERCIANTE INDIVIDUAL. con un cap1tal mi
cía! de Cmcuenta M1l Lemp1ras Exactos, llevando por nom
bre EMPRESA OE TRANSPORTES VILLEDA "EMTRAVI", con 
dom1cílío d1cho negocio en la ciudad de Ocotepeque. dedi
cándome al transporte de pasa¡eros de Ocotepeque a Santa 
Rosa y viceversa y a cuaiqu1er otra actividad relaciOnada 
de carácter licito. 

Santa Rosa de Copán 11 de enero de 1999 

29 E 99 NORMA AZUCENA V'll<:DA LOP2Z 

_,____ 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y para los efectos de ley. se hace 
saber Oue ante los oflc1os del Notano Arnaldo García Her
nández, me const¡tuí en COMERCIANTE INDIVIDUAL, ba¡o 
la denommac1ón de "TRANSPORTES SOLORZANO". con un 
cap.tal imc1al de Cmco Mil Lemp¡ras Exactos (Lps 5,000 00]. 
la a<:t•v•dad pnnc1pal será la explotación de transporte de 
pasa¡eros y carga y compra y venta de mercaderías en ge
neral, y toda act1v1dad de líc1to comercio y su domic¡lio será 
en el MuniCIPIO de Talanga, departamento de Franc1sco Mo· 
raza!]. 

Teguc•galpa, M D C. 21 de enero, 1999 

29 E 99 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Hago saber: Oue en Escrttura Públ1ca N" 22. de fecha 
19 de enero de este año, en la cmdad de La Ce1ba ante los 
of1cios del Notar~o Héctor Arnaga Chmch¡lla. me' const•tuí 
en COMERCIANTE INDIVIDUAL. con el nombre COMERCIAL 
DE "RESIDENCIAL LOM_AS DE CORINTO", s1endo su g~ro 
la compraventa de propiedades. lotificac10nes. contratos de 
arrendamJento. construCCión de casas, tntermedJaCJÓi1 m.,.._ 
dtante COmtstón en ventas. compras y arrendamientos d~ 
b1enes de y a terceros y demás actividades de Le t<J comer
CIO q_ue tengan relactón d~recta o indirecta con su giro co
merc•al_. pud•endo abnr sucursales en toda la República Con 
un <:ap1tal de !.ps 5,000.00 y por tiempo indefinido. 

29 E 99-

TESLA G. LEIVA 
Prop1etana 

AJ público en ~eral. hago saber: Que en esta fecha. 
me he constituido como COMERCIANTE INDIVIDUAL, ante 
los oficios del Notario Francisco AJvarez Sambulá. para ded¡
carrne a la compraventa de ropa para damas. niños y ca
balleros- la importación y exportación de mercaderías de 
todo género y a cualquier otra actividad de lícito comercio~ 
eón un capital inicial de Diez Mil lemplras (LPS- 10,000 00]. 
con domicilio en la ciudad de Comayagüela. Municipio del 
Distrito Central; bajo la denominación de "INVERSIONES 
ENAMORADO". 

Tegucigalpa, M D.C .. 31 de diciembre de 1998 

29 E- 99. JOSE ADOLFO ENAMORADO ENAMORPDO 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al públ1co en general. hago saber Oue en Escntura 
Púbhca Número 74. de fecha vemte de enero de 1999, ante 
los of¡cJos del Notano Arnaldo García Hernández. me cons
tituí en COMERCIANTE INDIVIDUAL, de m1 establecimiento 
comerc1al el cual girará con el nombre de COMERCIAL 
FRANCJS. cuya finalidad será la compra y venta de merca
dería en general, al por mayor y menor y toda actividad de 
líctto comercto. operando con un capttal tniCtal de Cmco M1l 
Lemp¡ras (Lps. 5,000.00] y con dom•c•lio en esta ciudad ca
P•tal 

Tegucigalpa, M.D.C, 20 de enero de 1999 

29 E 99 JUANA FRANCISCA MEJIA DE SOLORZANO 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos de ley. al púbhco en general. se hace 
saber. Oue en Escj-1tura Pública N• 07, autonzada en esta 
CiUdad. en fecha 18 de enero de 1999, por el Notarlo Pablo 
Antonio Valladares Avda. se constituyó la Soc1edad de 
Responsabilidad L•m•tada de cap1tal Vanable denommada 
"CONSTRUCTORA OMNI", S DE R L, s•endo ;u giro social 
a) D1seño. construcción y superv1s1ón de obras de mgen1ería 
Y arqUitectura, b) Proyecto de urbanízac10n y ccnsnucc10n 
de VlVJendas. edlfJCiOS, naves mdustnales. puentes. carrete
ras urbanas e mterurbanae. obras mannas y electrtflcac1ón 
de zonas, ?l Compra. venta y alquiler de maqumana para la 
construcc1on, d] A la representación de casas nac1onales y 
extran¡eras afmes y otros actos de legít1mo comércio. con 
dom•c•ho en esta ctudad cap1tat, con un cap1tal máxtmo de 
Cmco M1l Lemp~ras Exactos (lps 5,000 00] 

29 E 99 GERENCIA GENERAL 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público, se hace saber Que en Escritura Pública auto
nzada por el Notano Herrnan Elv1r Ace•tuno el 1o de 
noviembre en curso. se const1tuyó la Soc1edad Mercant¡i · JN 
V~RSIONES ROSAFER, S DE R. L- DE C. V.•', con un cap1taÍ 
max•mo de Lps. 50.00000 y como cap1tal mímmo . 
:fs 5.000 00, su dom~cli1o será el Mun1C1p10 de Potrenllos. 
eparta~ento de Cortes y tendrá por f!nahdad· Exportación 

•mporta~Ión Y d1stnbuc1ón de mercaderías en general· repre~ 
segtac'?-J de _c:asas comerctales e mdustnales, exolot~c1ón e 
10

8 
ustrta tzac~n de productos agropecuarios; transporte de 

~ S:J~ros Yd carga Y ~n general. cualaU!er otra acttvidad que 
e e •ere 1recta o md~rectamente con esta frnafidad. 

San Pedro Sula, 20 de noviembre de 1998 

29 E .99. 
LA GEP.El\IC!A · 
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Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N' de Solicttud: 12.3!'1.-!lB. 
Fecha de presentación: 30 de sep-

tiembre de 1998. 
Em;síón: 19 de octubre de 1998. 
Solicitante: SEBAGO INC. 
Domícifío: 55 Hutcherson Dn ve. 
Gorham. Maine 04038 E.U.A. 
Apoderado: 'licardo Aníbal Me¡ía M. 
Registro Básico: 
Fe~ha de Pnoridad. 
Distintivo: 

DOCKSIDES 
PRODUCTOS: Productos de cuero e 

imitaciones de cuero; baúles. eqwpa
¡es; carteras de cuero. cmturones de 
cuero, orgamzadores de calendano 
de cuero; estuches de cuero; bolsos 
de cuero; paraguas. sombnllas y 
basto 'les 

Clase lnternac1onal 18 

Lo que se pone en conocJmJeoto 
del públ1co para efectos de ley co
rrespo'ldlente (Art 84. Ley de Pro
piedad Industrial) 

Suyapa Romero de Villalta 
Registradora Prop1edad lndustnal 

4. 15 y 29 E 99. 

SoliCitUd de· Marca de Fábnca 
N° de SoliCitud 12,38fr98. 
Fecha de presentaCión· 30 de sep
tiembre de 1998 
Emisión: 19 de octubre de 1998. 
Solicitante SEBAGO, INC 
Domic1lío: 55 Hutcherson Orive. 
Gorham, Mame 04038. E U A 
Apoderado. R1cardo Anfbal Me¡ia M 
Registro Bás1co 
Fecha de Priondad. 
Distintivo: 

SEBAGO 
PRODUCTOS· Productos de cuero e 

lffi'tacJOnes de cuero, taúfes, equ~pa
J8S; carteras de cuero. cmturones de 
cuero; orgamzadores de calendano 
de cuero, estuches de cuero, bolsos 
de cuero; paraguas. somb~""'Hzs y 
bastones 

Clase Internacional· 18 

Lo que se pone en conocimtento 
del público para efectos de ley co
rrespondiente (Art 84 Ley de Pro
piedad Industrial) 

Suyapa Romero de Villalta 
Registradora -Propiedad lndust;; 11!1 

4. 15 y 29 é. 99. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
W de Solie<tud: 14.589-!llL 
Fecha oe presentación: í8 de no-

viembre de 1998. 
Emisión: 1 de dícierr-b.re de 1998. 
Solicfumte: MONTES Y COV.PA
ÑIA. S.A. DE C.V. 
DomicJHo: Miguel Montes Castella
nos, número 32,. (a.r¡tes Escooedo). 

PoncitJán. Jalísco. México. 
Apoderado: R•cardo Aníbal Mejía M. 
Regastro Básico; 

Mexicano número 402254 
Fecha de Príondad: 
Distintivo: "MONTES y d1seño". 

PRODUCTOS Caté, té, cacao. azú
car. arroz. tapioca. sagl• sucedáneos 
del café, hannas y preparac1ones 
hechas de cereales; ¡oan. pastelería 
y confitería, helados comestibles, 
miel; jarabe de mela7a; levaduras. 
polvos para espOnJar: sal. mostaza; 
vmagre, salsas (condimentos), espe
Cias; hielo 

Clase lnternac1onal. 30 

lo que se pone en conoctmlento 
del público para efectns de ley co· 
rrespond1ente (Art 84 Ley de Pro
piedad lndustnal). 

Suyapa Romero da Villalta 
Registradora Prop1eded lndustnal 

4. 15 y 29 é 99 

Sollc1tud de Marca de Fábnca 

No de Solicitud 12.837-98 

Fecha de presentac10n 13 de octu· 
bre de 1998 

Emisión 26 de octubre de 1998 

Sol1c1tante· KRAFT FOODS. I"JC 

Oomlc\tio Th.ree lakes Orive. N.or
thfiel, lllmois 60093. E.U.A 

Apoderado Ricardo Aníbal Me¡ía M 

Registro Básico: 

Fecha de Prioridad: 

DlatintfvO: 

SINGLES 
PRODUCTOS: Carne. ¡>eScaÓ<>. aves 

y caza; ext.ractos de carne; frutas y 
legumbres en conserva. secas y co
cidas; jaleas, mermeladas, compo
tas; huevo. leche y productos lác
teos; aceites y grasas comestibles. 

Clase Internacional: 29. 

Lo que se pone en conoctmiento 
del público para efecto~ de ley co
rrespondiente (Art 84 Ley de Pro
piedad Industrial). 

Suyapa Romero de Villalta 
Registradora Propied~d Industrial 

4. 15 y 29 E 99 

Soltcítud de· Marca oe Fábnca 
N" de Sohc1tud. 13.245-98. 
Fecha de presentación 19 de octu
bre de 1998 
.Emtsión 5 de novaembYe de 1998 
Solicitante. PEPSICO, INC 
.DomiciliO. 700 Anderson H11l Road. 
Purchase. New York 10577, E U A 
Apoderado R1cardo Aníbal Mejía M 
Registro Básico: 
Fecha de Pnor~dad. 
DistmtJvO: "Daseño dP un marmeri
to con una ca¡a de Cracker Jack 
JUnto a un cachorro" 

PRODU1..tUS. Carne. pescado. aves 
y caza; extractos de carne; frutas y 
legumbres en conserva, secas y co
Cidas, gelatinas. mermeladas. compo
tas; huevo. leche y productos lác
teos, aceites y grasas e omestlbfes 

Clase Internacional: 29 

Lo que se pone en conocimaerto 
del públiCO para efectos de ley co
rrespondiente (Art 84. Ley de Pro
piedad lndustnal) 

Suyapa Romero de Villalta 
Registradora Prop1edad lndustnal 

4. 15 y 29 é. 99 

9 
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COMERCIANTE INDIVIDUAL 

.Al público en genera! y para los efectos de ley, 
HACE SABER: Que en Escritura. Pública autorizada 
por el Notario MIGUEL ANGEL BO])."'!LLA G., me cons
titui en COMERCIA-1\fl'E INDIVIDUAL, bajo el nombre 
de "'TRANSPORTES MEDINA", teniendo como actividad 
pri_ncipal será: El transporte de personas como de bie
nes; la compraventa de mercaderias de todo 1ápo, al por 
mayor y al detalle; la representación y distribución de 
casas nacionales y extranjeras, de productos y servicios 
afines con la acth-idad de la empresa; venta de merca
deria y abarroteria en general al por mayor y al de
talle; y, en general a cnalquier otra actividad de licito 
comercio permitidas por las leyes de la P..epública, afi
nes, o no a la acnvidad principal, siendo el domicilio 
principal la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Dis
trito Central, con un capital de CINCO MIL LEMPIRAS 
(Lps. 5,000.00). 

Tegucigalpa, M.D.C., 25 de noviembre de 1998 

29 E. 99. 

COMERc-lANTE INDIVIDUAL 

Al público y comercio en general y al tenor de lo 
establecido en el Articulo 380, del Código de Comercio, 
SE HACE SABER: Que en Instrumento Público auto
rizado en la ciudad de San Pedro Sula, Cortés, ante el 
Notario don ROBERTO RENDON PINEDA, el día doce 
de enero del año en curso, hice mi declaración de CO
MEROIANTE INDIVIDUAL, consistiendo m1s activida
des: Al transporte o acarreo de toda clase de mercader.L&, 
dentro y fuera de la República de Honduras; asimismo al 
transporte de pasajeros dentro y fuera de la Chldad; 
compra y venta de toda clase de repuestos nuevos y 
usados para todo tipo de vehículos automotrices; repre
sentación de casas nacionales y extranjeras; y, en ge
neral a cualquier otra actividad de lícito comerciO, sien
do su cap1tal de DIEZ MIL LEMPIRAS (Lps. 10,000 00), 
con un establecimiento comercial denominado "TRANS
PORTES LAS MINAS", el que se encuentra ubicado en 
Las Mmas. jurisdicción de El Progreso, Yoro 

San Pedro Sula, 12 de enero de 1999 

ROBERTO ROJAS EUCEDA 
29 E. 99 

COMERCIAL FULLER, S. A. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

-'eL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1998 
PATRIMONIO 
DJSTRffiUCION PO?. ACCIONISTA 

KatJvo Chemical Industnes, S A 610% 830,36649 

Cherrncal Supp1y Corporatw.., 15.0°/0 204,188 48 

Kauvo de Panamá, S S A 10 0°/o 136,125 65 

Kahvo Comercial, S A 100% 136,125 65 

H B Fuller Partamá, S A 40% 54,450.26 

Total a dtstnbwr L¡:;s. 1,361,256.54 

15, 29 E y 12 F. 99. 

RODOLFO ZAPATA 
Liquidador-

COMERCIA.l"'í!TE INDIVIDUAL 

Al público, HAGO SABER: Que ante el Notario 
RECTOR R. ACOST.I'_ en Instrumento número 78, me 
declaré COMERCIANTE Th'DIVIDU.AL, de acuerdo con 
las siguientes declaraciones: a) Deno~ón "IMPOR
TACIONES Y NOVEDADEs SARA!", capital 10,000.00, 
Lemp:íras· domíciUn San Pedro Sula· fina1jda-d· Comnra
venta de ;.,pa, zapatos y cualquier ;,rtículo personal de 
utilización diaria; representante de casas comerciales 
nacionales o extranjeras y demás aclávidades lícitas en 
Hondn.,.,.,_ 

San Pedro Sula, Cortés, 18 de enero de 1999 

ALEXIS RIVERA CASTRO 
29 E. 99. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general, SE HACE SABER: Que en 
Instrumento número 50, autorizado en esta ciudad y fe
cha, por el Notarlo ISAAC BLANCO MERLO, me he 
constituido en COMERCIANTE INDIVIDUAL, m; fina
lidad será: La elaboración de toda clase de estructuras 
metálicas o de hierro para. la construcción de edificios 
y toda clase de obras de ingeniería relacionadas con 
matenales de hierro y cualquier otra actividad de lícito 
comercio; denommado "CONSTRUCCIONES PONCE OR
TEGA;', domicilio en esta ciudad., en la colonia Vista 
Herm.osa Centro, casa número 14, zona 4, bloque B. 
con un capital de Lps 5,000 OO. 

Tegucigalpa, M.D C , 18 de enero de 1999 

JUA."' DE LA CRUZ PONCE ORTEGA 
29 E. 99. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al comercio y público en general, se hace saber: 
Que en Escntura Pública, de fecha 23 de julio de 1998, 
autorizada por el Notario RAMON MATAMOROS TUR
CIOS, modlf1qué el nombre de "ALIMENTOS SELEC
TOS", empresa de mi propiedad, por el nuevo "EL POR
TICO", manteniéndose el mismo giro comercial de re
presentación, age~cia y distribución; importación y e::K
portación e industria de los alimentos; distribución de 
los mismos y servicios de restaurante y cafetería. 

XINIA MARIA QUEVEDO DE VALDES 

29 E. 99. 

COMER~ INDDnDUAL 

Al público en general, HAGO SABER: Que en esta 
fe~hl>:- median!e. los _oficios del Juez d" Paz y Notario 
Público por Ministeno de la Ley, de este Municipio: me 
declaré como COMERCIANTE INDIVIDUAL, para de
dicarme: Al servicio de transporte de personas, inician
do con un capital de CINCO MlL LEMPIRAS, y con 
el nombre de "TRANSPORTES MILAGRO", con domi
cilio en el Municipio de San Lorenzo, departamento de 
Valle. 

29 E. 99. 

San Luis, S. B., 18 de enero de 1999 

FRANCISOO S_;\BII.I.QN PERDOMO 
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Solicitud de: Marca de Señal de Pro
paganda. 

N' de Solicitud: 13.489-98. 
Fecha de Presentación: 27 de octu

bre de 1998. 
Emisión: 20 de noviembre de 1998. 

Solicitante: TROPIGAS DE HON
DURAS, S.A .. 

Domicilio; Tegucogalpa. M.D.C. 
Apoderado: loe. Francosco Daniel 

Gómez 
Registro Básico; 
Fecha de priondad: 
Distintivo: 

"LA SEGURJJ)A[) F.S VIDA ... PRACRCAIA" 
El L P. G. es el combustible más 
confiable, seguro y económico 

PRODUCTOS. Realiza• toda clase de 
actos de comerCIO relacionados con 
ventas al por mayor y al detalle y 
distribucoón de gas licuado de pe
tróleo, y toda clase de materiales. 
suministros, equ1pos y accesonos 
utilizados en conex1ón con el consu
mo del refendo gas. para producor. 
refinar. o de otra manera procesar, 
transportar, negociar o dJstribuír pe
tróleo. productos de petróleo y e • 
hidrocarburos. 

Clase· Señal de Propaganda 

lo que se pone en conoc)m1ento 
del público para efectos de ley co
rrespondoente (Art 84. Ley de Pro
poedad Industrial) 

SUYAPA ROMERO DE VILLAL"l'A 
Registradora de la Propiedad Industrial 

29, E 11 y 25 F 99. 

MARCAS DE FABRICA 

Solicitud de; Marca de Fábñca 

W de Solicitud: 13.41 Hl8. 

Fecha de presentación: 26 de octu
bre de 1998. 

Emisión 12 de noviembre de 1998. 

Solicitarote. REPRESEIH ACIONES Y 
DISTRIBUCIONES DE LUBRICANTES 
(CREOILUSE). 
Domíciho: Comayagüela" M O. C. 

Apoderado: U e Angel S Portillo. 

Registro Básico: 

Fecha de pnoridad. 

Dostmtivo. "PANTHER Y ETIQUETA 
cuyo logo es de color r.·ostaza y lleva 
en el centro la f•gura ~:e una pantera 
y las palabras "PA•HHER BRAKE 
FLUID". 

PRODUCTOS· Aceites, lubricantes, 
adotovos de todo topo para aceotes y 
gasolinas. líqUJdos para enfr.amtento, 
antocongelantes y sella<'o de radoado
res 

Clase: 04 

Lo que se pone en conocJmtento 
del públoco para efectos de ley co
rrespondiente (Art. 84. Ley de Pro
poedad lndustnal) 

SUYAPA liOMEliO DE VJUALTA 
Regísua&n de la Propiedad Industrial 

29. E 11 y 25 F. 99. 

Solicitud de: Marca de Fábñca 
N' de Solicitud: 13..41:Hla. 
Fecha de presentación: 26 de octu

bre de 1998. 
Emisión: 12 de noviembre de 1998. 
Solicitante: REPRESENTA ClONES Y 

DISTRIBUCIONES DE LUBRICANTES 
(GREOILUBE). 

Domicílío: Comayagüela. M O.C. 

Apoderado uc Angel S Portillo. 

Registro Básico: 

Fecha de Pñoridad: 

Distmtovo: "PANTHER Y ETIQUETA 
cuyo logo es de color mostaza y ne
gro. teniendo en su parte supenor las 
palabras PANTER OIL en colores 
blanco y mostaza sobre fondo negro, 
con la figura de una pa~tera" 

PRODUCTOS Ace1tes, lubncantes. 
adotovos de todo topo para aceotes. 
gasohnas. líqu1dos para enfr,am•ento. 
antocongelantes y sellado de radoado
res 

Clase 14. 

Lo que se pone en conocimiento 
del públoco para efectos de ley co
rrespondoente (Art 84. Ley de Pro
poedad lndustnall. 

SUYAPA IIIOMiliiO PE VJLLALTA 
Registradora de la Propiedad Industrial 
29. E 11 y 25 F 99 

COMERCIAN1E INDIVIDUAL COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y en a.plicación del Artículo 
380, del Código de Comercio. SE HACE SABER: Que 
con fecha 7 de enero de 1999, y a.nte los oficios del No
ta.tio .JOSE SANTOS CRUZ GARCIA.· Yo, MARIA CAR· 
MELA. MADRID, me constituí como COMERCIANTE 
INDIVIDUAL, oon un capital iniCial de CINCO MIL 
LEMPIRAS exactos, llevando por nombre ''MERCADE· 
RIAS MADRID", con domic:ilio dicho negocio en la. ciu
dad de Sa.nta. Rosa. de Copán. dedicándome: A. la. com
praventa. de mercader!& en general. y a. euslquier otra 
a.otividad rel8<:iona.da de ca.rá.cter licito. 

Santa :Rosa. de Copán, 7 de enero de 1999 

29 E. 98. 

En cun:tplinuento a lo establecido en el Artículo 
380, del Código de Comercio, al comercio y púbhco en 
general, HA.GO S.ABER: Que mediante Instrumento Pú
blico número 34, de fecha. 20 de enero de 1999, a.nte los 
oficios del Notario GUSTA.VO ENRIQUE BUEn'ILLO 
P.ALMA. me constituí en COMERCIANTE lNDIVlDUAL, 
ba.jo la. denominación de "NOVEDADES DUNIA", con 
domicilio en la. ciudad de La. Ceiba, depa.rt.amentn de 
Atlántid&, cuYa. fina.Iidad será: Compra y venta. de ropa. 
za.pa.tos y variedades~ as!. e<>mo eua.1qui.eT otro -..egoci<> 
relacionado con el giro principal de licito comercio a. 
nivellocaJ. nacional e intemaciona.l, con un capital ini
cia.l de Lps. 5,000.00. 

:PtJNIA CABDLINA OOBDO'VA lll4B't!NBZ 
29 E. 99. 
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MARCA DE SERVICIO 

Solicitud de: Marca de Servic;o. 
N" da Solicrtud: 11.764-98. 
Fecha de presentaCión· 17 de sep
tiembre de 1998. 
Emisión: 8 - 10 - 1998. 
Solicitante: IGUANA PP.ODUCTIONS 
LTD. (B.V.I) 
Domicilio: Islas Vírgenes. Antillas 
Británicas_ 
Apoderado: ~ito Aníbai Mejía P 
Registro BásiCO: 
Fecha de Pnoridad: SoliCitUd Co

lombiana W 9815978. del 20 de marzo 
de 1991¡. 

Distintivo: "JUANA LA IGUANJ' 
+ GRAFICA". 

t;;l'' 
'}(;-~ 

~-~J~ 
":_, ___ ,. ;<,~-~ d& 

.A 
.JII.\U 1-1 t-caA•.& 

' ' 
PRODUCTOS Educación y espar· 

cim1ento 

Clase Internacional: 41. 
Lo que se pone en con oc 1m· ent G 

del público para efecto~ de ley co
rrespond.ente (Art 8~. ley de Pro
piedad lndustnal) 

Suyapa Romero de Villdta 
Registradora Prop1eded lndustnal 

4. 15 y 29 E. 99 

MARCAS DE FABRICA 

Sollc1tud de: Marca de Fábrica 

N" de Sollc1tud 12.936-98 

Fecha de presentaciór" 13 de octu
bre de 1998 

Em1s1ón 26 de octubre de 1998 

SoliCitante WOlVERINE WORlD 
WIDE, INC. 

Domicilio. 931 
N E., Roc!<ford. 
49351, E. U A 

Courtland 
M1cr.1gan 

Dnve, 

Apoderado RICardo Aoíbal Me¡ia M 

Registro Básico 

Fecha de Prio-ridad. 

Distintivo: 

HP02 
PRODUCTOS: Vestidos. 

=---~~~~ 
calzados 

Clase Internacional: 25. 

Lo que se pone en conocunmnrc 
del público para efectos de ley co
rrespondiente. (Art 84. Ley de Pro
piedad Industrial)_ 

SUyapa Romero de Vitlalta 
Registradora Propiedad Industnal 

4, 15 y 29 E. 99. --
Solicitud de· Marca de Fábrica. 
No de Sohc1tud: 371 Hl8. 
Fecha de presentación· 20 de marzo 
de 1998 
Emisión 20 de octubre de 1938 

Sol1c1tante· SAP Akt•engeseiJscl-]aft 
Systeme, Anwendungen. Produkte tn 

der Datenverarbeitung _ 
Domiciho· f\leurottstraBe 16. 
D-69190. Walldorf, Alema~•a 
Apoderado· líe P.cerdo APíbal 
Mejía 
RegiStro BásiCo_ 
Fecha de Priondad· 
D1stmt1vo. SAEUJagot:pc) • 
Tal como se muestra en los ejem
plares acompañados. 

PRODUCTOS. Materi>:!es impresos 
que cort-en adjuntos a Jos programas 
de procesamiento de datos. específi
camente, manuales. c::;tálogos. ins
trucciones para opera.. los progra
mas y aplicac1ones 

Clase· 16 

Lo que se pone en conoclmJt:;'lto 
del "PúbliCO para efectos de ley CO· 

rrespond1ente (Art 84. Ley de Pro
piedad Industrial) 

Suyapa Romero de Villalta 
Registradora Propiedad lndustnal 

4,15y29E 99 

Sohc1tud de· Marca de Fábnca 

N- de Solic1tud. 3822-88. 

Fecha de presentac10n: 24 de marzo 
de 1998 

Em1sión. 13 de noviembre de 1998 

Solicitante: KRAFT JACOBS SU
CHARO. S A. (KRAFT JACOBS 

SUCRARD A.-G ]. (KRAFrJACOBS
SUCHARD LTD.] (Corporació~ de 

-Suiza). 

Domicilio: Klausstrasse 4-6. CH-
8008 Zuñch, Suiza. 
Apoderado: Trto Anibal Mejía P _ 
Registro Básico: 
Fecha de Prioridad: 
Distintivo: 'Diseño de la forma de 
un chocolata Tobleror;e". 

PRODUCTOS: Cocoa. Chocolate. 
productos de cocoa y chocolate; pro
ductos de panadería y pastelería. 
conf1tería de chocolate; dulces, he
lados. hielo y hielo co" sabores, ca
fé; extractos de café. suatitutos del 
café. té. betlldas de café y chocolate 
y preparacJOnes de las mismas_ 

Clase Internacional 30 

to- (fue_ ·-se pOne en- cbhócnñ1en~•> 
del púohco para efectos 'de. ley- co
rrespondiente (Art -84,' ley de Pro
piedad Industrial). 

Suyapa Romero de Víllalta 
f'eg1stradora Propiedad lndustnal 

4,15y29E99, 

SoiJcitud de. Marca de Fábnca 
W de SoliCitud- 12, 942-98, 
Fecha de Presentac1ór· 14 de octu

ore de 1998 
Em1s1ón· 26 de octubre de 1998 
Solic,tante. PARKE. DAVIS &'COM

PANY 

Dom1c1ho 201 Tabor Road. Morns 
Pla1~s. NJ 07950. E U A. 

Apoderedo Julia Rebeca Mejía M_·_ 

Registro Bás•co 

Fecha de Prioridad: 

D1stlnt1vo: 

EMOTE 
PRODUCTOS PreparaciOnes med1· 

cmales y farmacéuticas. incluyendo 
aauellas para el tratam.ento de tras· 
~rnos del temoeramento. epilepsia 
y dolo" 

Clase lnternac1onal· 05 

Lo que se pone en conocJmienm 
del públ1co para efectos de ley e<>' -
rrespond1ente. (Art. -84. ley de Pro
piedad Industrial) 

Suyapa Romero de Villalta -
Registradora Propíédad lnd~strial 

~15y 291:'. 99. 
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MARCAS DE FABRICA ~ 05. fecha de Prioridad: 

SoliCitUd de: Marca de Fábrica-. 
N• de Solicotud: 3710-98. 
Fecha de presentación: 20 de marzo 
de 1998. 

- EmiSión: 20 de octubre de 1998. 
Solicitante: SAP Akt;engesellschaft 
Systeme. Anwendungen. Produkte 
in der Datenverarbeitung. 
Domicilio: NeurottastreBe 16. 
D-69190. Walldort. Alemania 
Apoderado: Lic. Ricardo Aníbal 
Mejía. 
Registro Básico: 
Fecha de Prioñdad: 
Distintivo: "SAP" (logotipo). 
Tal como se muestra en los ejem
plares acompañados 

PRODUCTOS: Datos e informacoón 
legibles por eqwpos e-specializados, 
que se incluyen en los programas de 
computacoón; programas de computa
ción de todo tipo 

Clase: 09 

lo que se pone en conocrmtento 
del público para efectos de ley co
rrespondiente. (Art. 84. ley de Pro
piedad IndustriaD 

Suyapa Romero d .. Vi11alta 
Registradora Propiedad Jndustroal 

4, 15y29E. 99 

SoliCJtud de: Marca de Fábrica, 

No de SoliCJtud· 13.362·98. 

Feeba de Presentación: 22 de <>etubre 
de 1998, 

Em•sión: 16 de noviembre de 1998. 

Sohcitante- CORPORACION CENTRAL 
!>. DE R. L. DE C. V, 

DomiClho: ComayagUela, M. D. C. 

Apoderado: llc. Aleyda Suyapa !!ara· 

Lo que se pone en U!DDcimi<nto del 
púhl;m p;ua efec:los de ley' nn l'' .. 
diente. (Artfcnlo 84, 'ele la Ley de Pro
piedadlwlgs!ñel)_ 

SUYAPA JIOMI!J!O DE VlUAU'A 
Registrndom Propiedad ~1 

S.15y29E.99. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
No de Solicitud: 14.587-88-
Fecha de presentación: 16 de no
viembre de 1998. 
Emisoón: 1 de dicieml:re de 1998. 
Solicitante: MONTES Y COMPA· 

1iiJA. S.A. DE C. V. 
Domicilio: Miguel Montes Castella· 

nos número 32, {an\es Escobedo) 
Poncotlán. Jalisco. México. 
Apoderado: Ricardo Aníbal Me¡ia M 
Registro Básico. Mexlcano núme-

ro 438232. 
Fecha de Priorodad: 
Distintivo. "MONTES TOMY y di· 
seña ... 

~ "' TOMY .,. 
¿ .,. 

,..,. 
~ 

J 

)/ 
TOM!I 1 , 

PRODUCTOS· Café, tt', cacao. azú
car, arroz. tapioca, sagú. sucedáneos 
del café; harmas y preparaciOnes 
hechas de cereales; pan. pastelería 
y confotería; helados comestibles; 
moel; jarabe de melaza; levaduras. 
polvos para espon¡ar; sal. mostaza; 
vinagre; salsas (condimentos); espe
coas; hoelo. 

Clase Internacional: 30. 
Lo que se pone en conoc1m1ento 

del público para efectos de ley co
rrespondiente. (Art 84. Ley de Pro
piedad Industrial). 

Suyapa Romero de Villalta 
Registradora Propiedad Industrial 

4, 15 y 29 E 99. 

bona. Sollcotud de: Marca de Fábrica 

EXTOBROL 

N" de Solicitud: 12.945-98. 
Fecha de Presentación: 14 de octu

bre de 1998 
Emisión: 26 de octubre de 1998. 
Solicitante: PARKE. DAVIS & COM· 

PANY. 
Domicilio: 201 labor Road. Morñs 
Pla•ns. NJ. 07950. E. U . A. 
Apoderado: Julia Rebeca Meya •A . 
Registro Básico: 

Distintivo: 

SPONDOR 
PRODUCTOS: PrepardCiones medí· 

cínales y farmacéuticas. incluyendo 
aquellas para el tratamiento de tras
tomos del temperamento. epilepsia 
y dolor. 

Clase Internacional: 05. 

lo que se pone en conocimiento 
del público para efectr>s de ley co
rrespondiente . (Art. 84, Ley de Pro
piedad lndustñal) _ 

Suyapa Romero de Vi11alta 
Registradora Propiedad Industrial 

4. 15 y 29 E. 99. 

Solicit>Jd de: Marca de Fábrica 

N• de SO!itillldo 14.347-91!. 

Fecha de Presentación: 16 de noviem
bre de 1998. 

EnuS!6n: 4 de dtciembre de 1998. 

Solicitan!;;: FABRICA DE MAN'l'ECA Y 
JABON ATLANT!DA, S, A. 

DomiCJlio: la Ce!ba, departamento de 
Atlántida, 

Apoderado: Lic. Mario R. C&rdona. 

Fecba de Prioridad: 

Distintivo: 

HURA CAN 
PRODUCTOS· Carne, pescado, aves y 

caza; extractos de carne; frutas y le
gumbres, en conserva, secas y cocidas; 
jaleas, mermeladas, huevos, leche y otros 
productos lácteos; conservas, enc:urtidos, 
ace~tes y grasas comestibles, tales COIIIQ 

aceit» vegetal, manteca vegetal y mar· 
garina, 

CLASE: 29, 

Lo que se pone en CODoCimieDto del 
t>úl>lico para e.fee:b)s de ley eor<espoir

diellte. (Artk:ulo 84, de la ley de PrO
Piedad Industrial). 

SUYAPA PC''FR') DE VIILALTA 
Registradora Propiedad fDduslriaJ 

S.15y29E. 99. 
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-==--CO-'l:-.,-.. =-:R:...;CI=.=A=:.N:.:'l-'É---.::=:IND:....:..::.=.![VID=...:....::..:U..:.=.A_T,----D-ECL.ARA--=-CION DE COMERCIANTE 
INDIVIDUAL 

A los COII1BrCiantes y público en general. SEr -HACE 
SABER: Que enJnstnunento número (05), de fecha. .quin
ce de enero del año en = (:Ul99), y ante los oficios 
del Notario VICl'OR M. CAMPOS A_, me constituí como 
COMERCIANTE INDIVIDUAL, con 1U1 ca;p:it.aJ. iiñcial 
de (Lps. 5,000.00), mi finalidad será.: La. compraventa, 
al por mayor y al deta.Ue de ropa. para caballeros. damas 
y niños; calzado nacional y extranjero; mercadería. en 
general; electrodomésticos; repuestos para vehículos nne
vos y usados, traidos de los Estados Uiñdos, y cual
quier otra activülad de licUo comercio, el domicilio será 
en 18. colonia. Altos del PedregaJito, bloque e, casa 48, 
calle p:ñncipal, teléfono 223-3362. de la. ciudad de Co
maya.gñel8.; pudiendo establecer agencias o sucursales 
en cualqujer lugar de 18. República. y funcionará con 18. 
denomínacihn social de "COMERCIAL ANGELITO". 

Teguciga.lpa, M.D.C, 19 de enero de 1999 

JOSE SANTOS ORTEGA ALMENDARES 
Gerente Propietario 

29 E. 99. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general, HACE SABER: Que en esta 
fecha, me he constituido COMERCIANTE INDIVIDUAL, 
al establecer negocio de compraventa de: Ropa, calzado 
y toda clase de mercaderías _de licito comercio, hajo 
la denominación de "LA EXCLUSIVA", con un capital 
en giro de Lps. 10,000.00, su domicilio en esta ciudad. 

Qholuteca, 18 de enero de 1999 

JOHAN ANTONIO ARIAS 
29 E. 99. 

COMERCIANTE INDIVIDUA\. 

Al púbhco en general y para los efectos de ley, 
HAGO SABER· Que mi Escritura Pública, autorizada 
por el Notario LUIS RENE AMADOR RICO, me cons
tltuyó COMERCIANTE INDIVIDUAL, dedJ.cado: A 18. 
compra y venta de mercadería en general y cualquier 
otra actividad de lícito comercio, ron un capital inicial 
de Lps. 30,000.00, giraodo bajo el nombre de "MIS
CE:GANEAS -J- y C", con domicilio en Tocoa, Colón. 

Tocoa~ Colón, 18 de enero de 1999 

DAISY JUDITH RAMOS RIVERA. 
29 E. 99. 

CONSTITUCION DE COMERCIANTE INDMDUAL 

SE HACE SABER: Que mediante Instrumento nú
mero 5, autorizado con fecha 22 de enero de 1999, por 
el Notario ENRIQUE FLORES LANZA, me constitoi en 
COMERCIANTE INDIVIDUAL. iniciando con un capital 
de CINCO MIL LEMPIRAS (Lps. 5,000.00), y mi acti
vidad principal será: Prestar servicios relacionados con 
la. construcción, eomo añmínistración, manejo y super
visión de proyectos, así eomo la compraventa de todo 
tipo de materiales de construcción. 

Teguciga.lpa., M D.C .• 21 de enero de 1999 

GLORIA PATRICIA CHE\IEZ FLORES 
29 E. 99. 

Al público en general, HAGO SABER: Qne en Es
-ciiturn. número dos (2), a.utorizada por el Notario Marco 
TUllo Herná.ndez Reyes, hice mi declaración como CO
MERCI.ANTE JNDIVIDUAL. constüllyendo la. empresa 
mercantil que gira bajo la. denominación de "ROSSY VI
DEO" (ROSSVID), y CtJYa fina.lidad ~: La operac:i?'> 
de máqu:i:naS de videO, renta de videos, ~ material 
electrónico, juegos de video; ~ fotográficas y ac
cesorios e importación de todo tipo de efectos reJa... 
clonados con taJes objetos; venta de go~ Y en ge
neral a toda otra. actividad de licito <:<>=erc;o; operará 
con un capu.ai de (Lps. 5,000.00), y baJO la.. dir~n. de 
la. suscrita, como gerente general y proptetaria única 
de- dicho negocio. 

TELHA RAMIREZ DE ND:8EZ 
29 E. 99. 

COMERCIANTE INDIVIDUAii 

Al público en general, y para los efectos de ley, HA
GO SABER: Que en fecha 12 de ena-_q:_de 1999, y me
mediante Instrumento No. 48, de Ia; :Wptí!;ria::deio Allogado 
RAMON ALFREDO SILVA, me co~tituí~ en- COMER
CIANTE INDIVIDUAL. siendo la acfivida;d principal el 
transporte público de pasajeros mediante taxi en 18. zona 

urbana de Santa Bárbara, con la. denominación ''TRANS
PORTES JOALCA", con capital inicial de Lps. 5,000.00, 
'Oinco Mil Lempiras), siendo su gerente y con domicilio 
en la. ciudad de Santa Bárbara. 

Santa Bárbara, 12 de enero de 1999. 

29 E. 99. 

JUAN CARLOS CABAI.l.ERO 
Gerente 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general, HAGO SABER: Que mediante 
Escritura Pública No. 28 autorizada en esta ciudad en 
fecha 22 de diciembre de 1998, por el Notario ISMAEL 
ZAPATA ROSSA, me declaré COMERCIANTE INDIVI
DUAL, Siendo mi principal actividad la compra y venta 
de mercadería en general, ropa ·y artículos para dama, 
caballeros y niños nacoonal e ioternacional, contando pa
ra ello con el establecimiento denominado ''V ARIE
DADES EMANUEL'S", con. un capital inicia.! de Cincuen
ta Mil Lempiras (Lps_ 50,000.00), y con domicilio en 18. 
ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés. 

Tegucigalpa, M.D.C., 21 de enero de 1999. 

MARIA CELESTE GALO ROLDAN 
29 E. 99. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y al oomeroio en particular 
hago saber: Que en Instrumento Público, autorizado 
en esta ciudad capital por el Notario RAUL ANTONIO 
RAMOS C., me constitoi en COMERCIANTE INDI
VIDUAL. dedicándome al transporte en general, con la 
denominación de ''TRANSPORTEs ECHEVERRIA ALE
MAN", con un capital inicia.! de Cinco Mil Lempiras 
(Lps. 5,000.00), con domicilio en. la. ciudad de Teg~>ci
galpa, Municipio del Distrito Central. 

Tegucigalpa, M.D.C .. 21 de enero de 1999. 

29 E. 99. 
YONIS JAVIER ECHE\IERBTA._ALEHAN 

'!( 
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COMERCIA.NTE INDIVIDUAL CONS'l'rl'UCION DE SOCIEDAD 

A los comerci...,tes, y público en genexa1, HAGO 
SABER: Que en Instrnmeiito Público Número quinien
tos _oobenta. y dos, de fecha. veintidós de mayo de mil no
vernentos noventa. y ocho, autorizada por la. Notaria. MA.
RIA LASTEN!A CRUZ MEJIA, me be constituido en 
COMERCIA_lliTE INDIVIDUAL, con mi negocio denomi
~-"SALA_D~ BELLEZA YESSENYA", teniendo como 
a.ct:iy.idad principal la. compra y venta de prodnctos, 
eqmpos -~ belleza y cosmetología, como también todos 
los sei'VICJ.os de belleza para. h<:nn.b= y liDJ.jeres y todo 
aquel!? ~': sea d<: licito comerCio_, con un capital i:niciai 
d: Vemtí?'JlCO Mil Lempiras y con domicilio en Tegu
Cigalpa, Distrito Central 

Tegucigalpa, D,C,, 20 de enero de 1999, 

ERLIN Y.ESSENYA ESCOBAR CRUZ 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y de conformidad con el .Axt_ 
380 del Código de Comercio, bago saber: Que en Escri
tura Pública, autorizada por la Notario Bertha Alicia 
Orellana de San Martín, en esta ciudad, con fecha cin
co de enero del año en curso (1999), me declaré CO
MERCIANTE INDIVIDUAL, cuyo establecimiento se 
denominará "AUTO REPUESTOS CANRAM"; siendo el 
giro de mis actividades la compra y venta de repuestos 
mecánicos, nuevos y usados para toda clase de ve
hículos. a la compra y venta de mercadería, y en fin. 
todo acto licito permitido por la ley; siendo entendido 
la realización de actos mercantiles que tengan simili
tud o no con la actividad piUilcipal, lo antes relaciona
do como fma.lldad no es limitativo de la capacidad 
y finalidad propia del establecimiento El capital ini
cial es de Omco Mil Lempiras (Lps, 5,000,00); teniendo 
su domicilio en esta ciudad 

San Pedro Sula, 05 de enero de 1999 

Al público en general se hace saber: Que en Escri
f;ura. Pública, autorizada. por el Notario Hennan Elvir 
A.ceituno; COJDO Instrumento número dos. del trece del 
presente mes, se constituyó la. sociedad mercantil "DIS
TRIBUIDORA VlSOL, S, DE R-L- DE C,V,"; que tendrá 
como domicilio esta. ciudad; y con un capital máximo de 
Ci_en Mil Lempira.s, y un capital mínimo de Veinticinco 
Mil Lempiras, aportado y p8.gado por los socios Víctor 
Ernesto GiacOmá.n Hasbun y Erika- Lugo Castro de Gia
comán; su actividad principal sera: Compra y venta de 
mercaderías en general; importación y exportación. fle
te y transporte de mercaderías; y en general, a. cualquier 
otra. actividad que se refiera directa o indireCtamente 
con esta. finaUdad. 

Sa.n Pedro Sula., 21 de enero de 1999 

LA GERENCIA 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al comercio y público en general, se hace sa.ber: Que 
en Escritura Pública No 06, autorizada por la Notario 
SilViia Santos de RoJa.s, en esta ciudad capital, se cons
tituyó la sociedad INGENIEROS CONSULTORES ASO
CIADOS DE HONDURAS Y REPRESENTACIONES, 
S de R_L (!CARH); la finaJídad será el diseño de obras 
de ingeniería civil y arquitectómca en general; represen
tación de compañías y productos nacionales o extranje
ros; realizar trabaJOs de agrimensura; presta.r servicios 
de consultoría, asesoría y supervisión técnica, y en las 
ramas de ingeniería civil; importación y eorportaciones 
de toda clase de bienes, y así como también cualquier 
otra actividad de licito comercio; con un capital de 
Lps. 15.000.00. La admjnistración está a cargo de un 
Consejo de Admjn1strac1ón 

Tegu01galpa, M D e_, 19 de enero de 1999 

LA GERENCIA GENERAL 

29 E 99 EDGARDO GEOV ANY CANO ERAZO 29 E, 99, 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

- Al público en general y para los efectos de ley, se 
hace saber: Que el día 24 de noviembre de 1998, y ante 
los oficios del Notario José C_ Núñez Velásquez, se cons
tituyó la sociedad INVERSIONES Th'DOAMERICAN, 
S- A- de e_ V.; con domicilio en la ciudad de Teguci
galpa; un capital mínimo de Lps. 25,000.00, y un máJdmo 
de Lps, 500.000,00; en la actividad de semcios de hotele
ría, promoción de paquetes turísticos a nivel nacion!!f_ e 
internacional; bienes y rafees; desarrollo y construccoon 
de hoteles en zonas rurales y urbanas; representación 
de casas nacionales e internacionales; crear y manejar 
bolsa internacional de turismo, entidades financieras 
bancarias, sociedades de seguros, agencias de viajes, 
linea. de transporte en todas las área.s, crear bares, res
taurantes y otros; exportar e importar bienes y toda 
actividad de licito comercio; siendo dirigida. por un Ad
ministrador único, 

Tegucigalpa, M D -C-, 20 de enero de 1999 

ADMINISTRADOR UNICO 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Cumpliendo con Jo que establece el Articulo 380 del 
Código de Comercio, al público y comercio en general se 
ha.ce saber: Que en Escritura Pública NO 8, autorizada 
en la ciudad de San Pedro Sula, el nueve de enero de mil 
novecientos noventa y nueve. por el Notario Máximo 
Jerez Solórzano. se constituyó la soCledad mercantil de
nominada EMPRESA DE TRANSPORTES SAN JORGE, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA; cono
cida también con las s1glas "ETRASANJ, g_ de R L "; 
cuya finalidad es el transporte público de personas y 
carga; compraventa e importación de repuestos para ve
hículos, y cualquier otra actividad de lícito comercio que 
se relacione con la misma finalidad; la duración de la 
sociedad es por tiempo indefinido; se constituye con un 
ca.pitaJ social de Seis Mil Lempiras (Lps_ 6,000,00); su 
domicilio será. la. ciudad de San Pedro Sula_ 

San Pedro Sula., Cortés, 18 de enero de 1999 

LA GERENCIA 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

LA GACETA - REPUBUCA DE HONDURAS.- "TEGUCIGALPA, M.O.C- 29 DE ENERO DE 1999 

Solicitud de: Marca de Fábñca. 
NO de Solicitud: 12,944 98. 
Fecha de Presentación: 14 de octu

bre de 1998. 
&nisión: 26 de octubre de 1998. 
Solicitante: PARKE. DAVJS & COM

PANY. 
Domicilio: 201 Tabor Road. Morris 

Plains, NJ 07950. E. U .A. 

Apoderado: Julia Rebeca Mejía M. 

Registro Básico: 

Fecha de Prioridad: 

DistintiVo: 

JOVIA 
PRODUCTOS: Preparec10nes medi

cinales y farmacéuticas. mcluyendo 
aquellas para el tratamiento de tras
tornos del temperamento. eptlepsia 
y dolor. 

Clase InternacionaL 05 

Lo que se pone en conoc1m1ento 
del púbhco para efectos de ley co
rrespondiente. (Art. 84, Ley de Pro
piedad Jndustr~all. 

Suyapa Romero d• Víllalta 
Reg1stradora Propiedad lndustr~al 

4. 15 y 29 E. 99 

Sohcitud de Marca de Fábnca 
N" de Solic•tud: 12.943-98. 
Fecha de p•esentacion 14 de octu
bre de 1998 
Em1sión. 26 de octubre de 1998 
SoliCitante. PARKE. DAVIS & COM-

PANY 

Dom1cillo. 201 Tabor Road. Moms 
Plalns, NJ 07950. E U .A 

Apoderado Julia Reloeca Me¡ía M 

Registro Básico 

Fecha de Prioridad: 

Distintivo. 

MESINAC 
PRODUCTOS Prepar•·ciones med1: 

cinales y farmacéuticáS Incluyendo 
aquellas para el tratamiento de tras
tornos del temperamento. epilepsia 
y dolor. 

Clase Internacional· 05. 

w que se pone en conoclmienlD 
del público para efectos de ley co
rrespondiente. (Art_ 84 Ley de Pro
piedad industrial). 

Suyapa Romero de Villalta 
Registradora Propiedad industrial 

4. 15 y 29 E. 99 

Solicitud de: Marca de Fábr~ca _ 
N• de Solicitud: 12. 941-98. 
Fecha de presentación: 14 <:te octu
bre de 1998. 
Emisión: 26 de octubre de 1998. 
Solicitante: PARKE. DAVIS & COM-

PANY. 
Domicilio: 201 Tabor Road. Morris 

Plains, NJ 07950. E.U.A. 

Apoderado: Julia Rebeca Mejía M. 

Reg1stro Básico. 

Fecha de Priondad: 

Distintivo: 

SAPREE 
PRODUCTOS: Preparaciones medi

cmales y farmacéuticas. incluyendo 
aquellas para el tratamiento de tras
tornos del temperamento. epilepsia 
y dolor. 

Clase Internacional: 05 
lo que se pone en conocimiento 

del público para efectos de ley co· 
rrespond1ente. (Art 84 Ley de Pro
piedad lndustnal) 

Suyapa Romero de Villalta 
Registradora Prop1edarl Industrial 

4. 15 y 29 E 99 

Sol1c1tud de: Marca de Fábnca 
N" de Solicitud: 10,014-98 
Fecha de presentación: 25 de sep
tiembre de 1998 
Emis1ón. 22 de octub•e de 1998 
Solicitante: SEBAGO, INC. 
Domicilio: 55 Hutch~rson Dnve. 

Gorham, Mame 04038 E:. U A. 

Apoderado: Ricardo Aníbal Me¡ía M 

Registro Bás1co: 

Focha de Priondad · 

DIStintivo: .. RepresentaCión carac. 
terística de un zapatero··. 

PRODUCTOS: Produe!os de cuero e 
~mitaciones de cuero; baúles. equipa
Jes; carteras de cuero; cinturones de 

cuero; organizadores de calendario 
de cuero; estuches de cuero; bolsos 
de cuero; paraguas. sombrillas y 
bastones. 

Clase Internacional: 18. 

La que se pone en conocimiento 
del público para efectos de ley co
rrespondiente. (Art. 84 Ley de Pro
piedad Industrial). 

Suyapa Romero de Villalta 
Registradora Propiedad Industrial 

4. 15 y 29 E. 99 

Solicitud de: Marca <'e Fábrica 
N' de Solic1tud: 14.ó88-98. 
Fecha de oresentaci<' n: 18 de no
viembre de 1998. 
Emisión: 1 de diciembre de 1993. 
Solicitante: MONTES Y COMPA· 

liiiA. S A. DE C.V. 
Dom1cílio: Miguel Montes Castella-

nos número 32, (antes Escobado) 
Ponc1tláo. Jalisco. Méx1co 
Apoderado: R1cardo Aríbal Mejía M. 
Registro Bás1co. Mex1cano núme-

ro 438244-
Fecha de Priondad· 

Distmtivo· "MONTE~ DAMY y 
dtseño''. 

PRODUCTOS Café, té, cacao. azú
car. arroz. taptoca. sagú, sucedáneos 
del éafé, harmas y preparaciones 
hechas de cereales; pan. pastelería 
Y confitería; helados comestibles; 
m1el: Jarabe de melaza; levaduras. 
polvos para esponjar; sal, mostaza; 
vmagre; salsas (condimc.ntos), espe
Cias. hielo. 

Clase Internacional: 30. 

Lo que se pone en conocimiento 
del púbhco para efectos de ley co
rrespondiente. (Art. 84. Ley de Pro
piedad Industrial) 

Suyapa Romero de Vlflalta 
Registradora Propiedad Industrial 

4. 15 y 29 E. 99. 
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llf4J!CAS DE FA1!RTCA ClASE: OS. ---Reg--í-,-, ,-Bási----...,-,----------

Solicttud de: Man:a de Fábrica. 
N• de SOlicitud: 14.34!Hl8. 
Fecha de PresentactóD: 16 de noviem

bre de 1998. 

Emisión: 4 de dictembre de 1998. 
Sol.icitante: FABRICA DE MANTECA y 

JABON ATLANT!DA. S. A. 
Domictl.io: La Ceiba, departamento de 

Atlánt;.da. 

Apoderado: tic. Mario R. cardODa. 

Registro Básico: 

Fecha de Prioridad: 

Distmtivo: 

HURAC}.N 
PRODUCTOS: Preparaciones para blan

quear y otras susú>nC!aS para la colada, 
prepara.Clc!les para hmpíar, puhr, desen
grasar y pulrmentar; detergentes, jabo
nes para lavar y de tocador; perfumería; 
aceites esenCiales, cosméticos. locwnes ca
pilares y dentífricos. 

CLASE. 03. 

Lo que se pone en conocmnento del 
público Jl"ra efectos de ley correspon
diente. (Articulo 34, de la Ley de PrO
p¡edad InáustnaJ). 

SUYAPA lWMERO DE VllLALTA 
Registradora Propiedad Ináustrial 

S. 15 y 29 E 99 

Solicitud de Marca de Fábrica. 

N• de Sohcitud· 11.236-98. 

Fecha de Presentación 07 de septiem
bre de 1998. 

EmiSión: 29 de dlc¡embre de 1998. 

SohCitante: ULTIMA TE DE HONDURAS, 
S DE R. L. 

Domicilio TegUC!galpa, M. D. C. 

Apoderado: Lic. Noe1 J. Villafranca. 

Registro ~ico: 

Fecha de Pnor:idad: 

D!Stmtivo- ~"VERZZr•. 

VERZOL 
ALBENDAZOLI!: 

PRODUCTOS: SUSTANCIAS Y PREPA
RACIONES FARMACEUI'ICAS. 

Lo <¡oe se pone en CODOCimiemo del 
públ.ico para efectos de ley conespon
dlente. (Artíclllo 84, de la Ley de Pro
piedad Jndustrial). 

SUYAPA lWMERO DE VILlALTA 
Registradoza Propiedad Industrial 

5.15y29E.99. 

SOlicitud de: Marca de Fábrica 
N• de SOlicitud: 11.226-98. 
FechadePrMWWctón:Wde~ 

bre de 1998. 
Emisión= 29 de dictembre de 1998. 
Sol!Citar.te: ULTIMA TE DE HONDURAS, 

S. DE R. L. 

Domictlio: Tegucigalpa, M. D. C. 
Apoderado: tic. NOEL J. VlLLAFRAN· 

CA M. 

Registro Básico· 

Fecha de Pnoridad. 

D!stmtivo: DOXY 200 

Doxy 200 
Doxycyclina 

PRODUCTOS: SUSTANCIAS Y PREPA
RACIONES FARMACEUTICAS. 

CLASE: 05. 

Lo que se pone en conocmuento del 
público para efectos de ley correspon
d!ente. (Articulo 84, de la Ley de Pro
P'edaii lndllstnal). 

SUYAPA lWMEkO DE VlUALTA 
Registradora Prop1edad lildustriaJ 

5. 15 y 29 E 99 

Sohcttud de- Marca de Fábnca 

N' de Solicitud. 13. 360-98. 

Fecha de Presentación. 22 de octubre 
de 1998. 

Eml$JÓO• 16 de noVIembre de 1998 

SohC!tante: CORPORACION CENTRAL, 
S DE R. L. DE C. V. 

Domictl.io: CDn!ayagüela, M. D. C 

Apoderado· Llc. Aleyda Suyapa Ba.'11· 

hona. 

Distínfivo. 

MOXIFAN 
PRODUCI'OS: Product:.os farmacéuticos. 

CLASE: 05. 

Lo que se pone en CODOCmllento del 
público para efectos de ley con espoc
diente. (Articulo 84, de la Ley de Pro
piedad Industnal). 

SUYAPA liOIIIElW DE VllLALTA 
Registradora Propiedad lildustrial 

5.15y29E.39. 

Solic1tud de: Marca de Fábnca. 
N• de SoliCitud: 13.648-98. 
Fecha de Presentación: 05 de noviem

bre de 1998. 
Em!sión: 12 de noviembre de 1998. 
SUiiatante: COMPAN!A F. A. RICHARD 

& 00 LTD. 
Domicilio. 4 Sl!eraton Park, Ingo, 

Inglaterra. 

Apoderado Llc. Marco Tulio callizo. 

Reg¡stro B~co 

Fecha de Pnondad: lnscrito en Ingla
terra, con el No. 2892190 de 20 de enero 
de 1994. 

Distmbvo "F ARCO RAPID KILL"' . 

Fa reo 
RJIPIIJIUU 

PRODUCTOS: Productos fannacéuttCOS, 
vt'terinanos e hlgiémcos, substanciaS <he
té:ocas para uso médiCO, alunentos para 
tebés, emplastos, matenales para curar 
(~póSitos) matenas para empastar los 
dientes y para moldes dentales. desmfec
tantes, productos para la destrucción de 
los ammales dañmos. fungtCldas, herbt
c.óas. 

CLASE: 05. 

Lo que se pone en C(!DOCUtuento del 
púbhco para efectos de ley conespou
dlente. (Articulo 84, de la Ley de Pro
pledad In4uSirial). 

SUYAPA llOMEJIO DE VJLIALTA 

Reg¡stradora Pnlpiedad -

5. 15 y29 E 99. 
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DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL -: COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Eu cumplñriento a lo dispuesto en el Artículo 380 del c&üg,::¡ 
e:~ Ccr_.ercio, al público en general y a los comerc:antes. !"agc 
~aber.: Qt:e En Esc:it;]]""a Pú~lica. autcrizi"da- en e:::ta ciOOad ca~
~~- el d:a veintiCU2!:ro del mes de ;uho del año e::t curse. 'COT cl 
Nvtar...o :r.Eario Aauíles Uclés Herr~ me he ccnstituído en co
MEP..CL~ ThrnÍVIDUAL, dedicán:dcme a !a ccmpi".aventa de teda 
C:a:e de a=ei:tes y lubricartes, rD?u.astos .en. general, prestación de 
to.:la clase de servíCcs técnicos. c.cmpraventa de toda clase de 
mercaderi"..a- compraventa de vehículos automotores. Representa 
Clc:l de ca=as raCionales o ext:rar'jeras. pudiendo abrir sucursa
les, agencias o establecimie:.ntús ccmerciales en et:alqmer lugar 
ciel paiS, y a toda acUvidad de lícito comercio, grrando 
ba;o la denomu:aCión de .. SAN LAZARO WBRIC . .lffi.'", con u:l ca
pital iruCJa! de Cm~ Ml! Lempiras Exactos (L-ps. 5,000.00) y con 
domicilio en esta ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
Central_ 

TeguCJgalpa, M.D.C., 2 de septiembre ae 1997. 

29 E. 99 JACOBO JHOVANI ESPINOZA SILVA 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

En cumplimiento del Artículo 380 del Código de Comercio de 
Honduras en general, se hace saber Que en Escntura Púbhca 
autorizada en esta ciudad, el 14 de enero de 1999. por el No
tano Pedro Joaquín Ríos Nflñ.ez, me constituí en COMERCIANTE 
INDIVIDUAL, para -dedicarme a la explotación del taller de cc.n
fecCJcramtento de ropa en general y una tienda para su comer
ctahzactón. artículos para caballeros, damas, ruños y un salón de 
belleza y cualqwer giro comerctal que sea de lícito comercio 
siendo el nombre "CREACIONES ZAMOR .. , con un capital iniCial 
de Vemte Mll Lempiras. 

Tegucigalpa_ 19 de enero de 1999 

29 E 99. REINA EL!ZABETH MORENO ZAVALA 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al púbhco en general, se hace Eaber. Que en Instrumento 
N" 51, autonzado en esta CIUdad y fecha, ¡;or el Notario Isaac 
Blanco Merlo, me he constltwdo en COMERCIANTE INDIVIDUAL, 
mi finalidad será la realizaCión. de tOOa clase de proyectos de car
pmterfa relacionados con la construcczór, elaboraczón de toda. 
clase de artículos )' muebles de r:aatS.era, tamo para la mdustxia 
como ¡¿ara uso del hogar y cualqt.~er otra actividad de lícito co
merclC, denommado "CARPINTERI-\ PAVON LOPEZ'', domtcilio en 
esta ciUdad, en la Colonia Santa Cec\ha, útuna calle, Casa N9 3648, 
con un capital de Lps 5,000.00. 

Tegucigalpa, M.D C., 18 de enero de 1999., 

29 E 99 FULGEN'CIO PAVON LOPEZ. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al púbhco en general, y para los efectos de ley, hago saber 
Que cumpherdo con el Articulo 380 del Código d.e ComerciO, el 
19 de enero de 1999, en Esc!'ltura Púbhca N,. 22, arte los oficios 
del Notario Hugo VIcente Alvarado Fernández, me declaré CO
MERCIANTE INDIVIDUAL, sierdo la ftPahdad prinClpal el trans.. 
porte público de pasaJErOS y de carga y demás serviCIOs afines 
y cualqwer otra actiVIdad de licito comercio, que su empresa se 
denomina.rá ''TRA.l~SPORTES SAN MARTIN" ~ rmciar.do operacio
nes 00:1 .un <:a!llta1 de Lps. 5,000 00, teruendo su donuci1.io en la 
dudad de San Pedro Sula, Cortés. 

Ll púb1;co, hago saber: Que ante El Notaii.o Héctor R. Acosta, 
en rns:rumento Número 77~- me decl.aré COMERCL~ INDIVI
CUA!.., de acucrdo ccn las síguier..tes decla.raó.ones: _a) ~ Denomma
cón .A..LFA PR~VEEDOR~ INDUSTRIAL; .capital 20,000.00 I.em

-p-..rns; Domicilio San Pedro Sula; :Fu:alidad ccmpraventa de 
repuestos o cualqt."ler artículo indust..ri..al o feqe~ro. n;prese~ 
de casas comercta!es naClOnales o extranjeras y demas actiVIda
des lícitas en Honduras .... 

San Pedro Sula, COrtés, 18 de enero de 1999. 

29 E. 99. ASAEL ROGEUO LOPEZ LEIV A 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al públ!co en general, hago saber. Que en esta fecha, me be 
constitwd.o en COMERCIANTE INDIVIDUAL, para dedicarme a la 
balco:-ería en general, herrería y diseños estructurales, y con 
el nombre de .. DISE~OS ESTRUCTURALES ALBER'. y con un 
capital de Cinco Mil Lempiras Exactos. Abogado Arnaldo García 
Hernandez. Instrumento N9 77 

29 E. 99. LORENZO ALBER FERRUFINO RODRIGUEZ 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al ~úbhco en general y de dcuerdo al l',rtículo Trescientos 
.Ochenta del Códígo de comerCio, hago saber Que ante los oficios 
del Licenciado Maynor López Castt!Jo, Nota!lo PúbliCO por Ml
n steno de la ley, me he constituido COMERCIANTE INDM· 
DUAL, dedicándome a la compravePta de repuestos y partes áe 
biCicletas, serviCIO. de taller, cons1s~er te en la rE""')araCión de las 
m1smas, y también a la compraventa de mercadena en gei"eral, 
al por mayor y al detalle, y cua!quter otra acb.vidaú comercial y 
fmanc1era que tenga relaCión con el objettvo pnPCtpa! del nego
CIO, I!li-Ciando operaCiones con un capital IniCial de Cmco Mil 
Lemp1ra:s Netos (Lps. 5,COO.OO), su domiCll o ~ele.. en la cwda~ 
de Santa Rita, Yoro, pudiendo esratlecer otros t-stablecimie!'ltos 
comerCiales en cualqmer otras Ciudades del país, s1 el moVImientCJ 
de la ad.IVId.ad comercial y la demanda así lo reqmere, que él 
rersonalmente eJ'ercerá !a admtrustraCión del negoc'o en su con
dición de Gerente Propietario del m•smo, Siendo su denommacxór. 
Sccial de "TALLER DE REPARACiON DE BICICLETAS EL PAR
CHO Y ABARROTER!A GARCIA" 

Santa Cruz de YOJoa, Cortes, 18 de febrero de 1997 

29 E 99. ELlAS WILFREDO GARCIA MARTINEZ 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al ?úbl!CD en general, hago saber Que en esta. fecha. me 
declaro como COMERCL'\NTE INDIVlDUAL, para dedicarme a la 
compra y venta al pOr mayor y mer•or de toda ciose de confites, 
galletas, vehículos usados y las de'llás actividades de lícito CO
merciO relaCJ.onadas con dicho fin, CJ:t un caoital iricial de Cmco 
Mil Lempiras Exactos (Lps 5,000 00), con dormctho en Pl.rale¡ ... 
Santa Barbara, con el nombre de "CONFITERL4. JORDA.~·. No
taría del Abogado Ramón Arnulfo Coello Cáceres. 

La &t:rada, Copán, 15 de enero de !S99. 

29 E 99. CESAR JEOVANNY ALVAREZ SA."! MARTIN 29 E. 99. f) ROBERTO P.l>TURO M.o\RQUEZ ARGUETA 
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COMERCIANTE INDIVIDUAL COMERCIANTE INDIVIDUAL 

_..J püblico en ge.:eraJ y paza los efectos legales, se hace 
saber. Que en Escritura Púbhca. autoriZada en esta ciudad .a los 
veinte días del mes de enero de 1!<29, ante los <>ficios del N<>
tano Uñs Felipe Tercero Flores; """ constituí en COMERCIANTE 
INDIVIDUAL, con un establecimiento comercial el que girará 
bajo la denominación-de "ZAPATERL-'. CHEYLA", dedí<ándnme 
a la compraventa y distribución de zaparos, así como cuaJqWer 
o!:ro negocio relacionado con el giro priD.clpaJ de lícito COmercio 
a wvel local, nacional e internacional S1endo su domiCilio esta 
CIU-dad, pUdiendo establecer sucure...ales en cualqtñer lugar del 
pa!s, Me constituyo ,or tiempo indefuúdo, con un capital irucial 
de C!tlCO Mil Lemprras. 

La Ceba. Atlántida, 20 cú enero de 1999. 

29 E 99. OSCAR MILLER 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al ptibT¡co en gererai y en aplicaczón del Artículo 380 del 
Código de Comercio, se bace saber Que con fecha 7 de enero 
de 19997 Y ante les ofic os dü- Notano José santos Cruz García, 
yo, Irma Ehzabeth San Martín. me constitui como OOMERCIANTE 
INDIVIDUAL, con un capital IniCtal de Cmco Mtl Lemprras Exac
tos nevando oor nombre ·~ MARKET SAN 1-1ARTIN'', con 
donuolío dicho r.egocto en la ciudad de Santa Rosa de Copán, 
dedtcáPdome a la compraventa de me!cadería en general y a cual· 
qmer otra actividad relacionada de carácter lícito. 

Santa Rosa de COpán. 7 de enero de 1999. 

29 E 99 ffiMA ELIZABETH SAN MARTIN 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

En cumphnnento a 1o establecido en el ArtiCJlo 380 del Códr.go 
de ComérciO, al comerc10 y ¡::úbhco e11 general, hago saber Que me
diaPte Instrumento PúbliCO Número 7. de fecha 6 de enero de 1999, 
ante los oficios del Notario Gustavo Enrique Bushllo Palma, me 
constituí en COMERCIANTE INDIVIDUAL, baJo la denommaCión 
de "HELEN'S RESTAURANT'', con dormciho en la Cll~dad de la 
Ceiba, departamento de AUántida~ cuya fínahdad sera bar, res
taurantes. bote1ería, souverir, boutlque~ dlscoteque. compra Y ven
ta de mercadería en general, así .como cualqUier otro negOCio 
relacronado con el grro prmCJpal de liCito comerczo a mve1 locaJ, 
nacwnal e IDtemacional, con un capital ffilCial de Lps. 5,000 OO. 

29 E 99 HELEN ELIZABETH CARDONA GIGUERE 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general, hago saber. Que en Escntura PU.bhca 
Númet:ro 75 de fecha vemte de enero de 1999, ante los of1cws 
del Notano '.Arnaldo García Hem.ánáez, ~e const:Jtuí en COMER
CIANTE INDlVIDUAL de mi establecnniento comerc.aJ. el cual 
guará con el nombre' de CO!dERCIAL NEW YORK, cuya fma
I.dad sera la venta de matenales de tapiCería ':( toda actlVI~ 
de lictto comerc1c, o,erando con un capttal 1meial de anco 
Lempiras (Lps 5,000.00) y con donuciho en esta o.udad capital 

Tegucigalpa, M.D.C~ 20 de- enero de 1999. 

A les cm:::<=iaDtes y piibf= en general, l:ago saber. Qne en 
Instrumemo Públóco Número Q-..nn'ieniOs ()cheota y_ ur-o, de fec!:a 
veintidós de ID.ayt>- d<e. mrr ~"Vetientos novema y ocho, auto:'!.
zada por la Notaiia María Lastenia Cruz Maíía. me be constl
tcido en c:::.MERCL"-"'TE Th'DlVIDUAL. con mi regceio d€ll0mi
ra.do '"COMERCL-\L MARIALY". terl:!endO como actividad princi
pal la compra y venta de mercaderia en generni y tOOa aquella 
actiVi~a:l comercial lÍCita, con un capital inicial de Veinb.Cinco 
Mil Lempiras y con domicilio <m Tegucigalpa, Distrito ~. 

Tegucigalpa, D. e, 20, enero. 1999. 

29 E. 99. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al púbhco en general y al comercio en particular, bago sa~l: 
Que en esta fecha vemtruno de enero de 1900,- me he constltuido 
en Comerciante Indi'\IJ.dual, de un- Instrumepto Vemtiuno (21). 
ante el Notano José c. Núñez VelásqueZ, con un capital IniCia! de 
Cinco Mil Lemprras (Lps, 5,000 00), bajo la razón SOClal de "CO
MERCIAL EL DESCUENTO", dedicado a la compraventa y ventas 
de mercaderías nacionales y extranjeras en general y cualqwer 
otra actividad de Iíelta comercmll con domicilio en la oudad de 
Danlí, El Paraíso, y podrá establecer sucursales en cuaiqwer parte 
del país 

TeguCigalpa, 22 de enero de 1999. 

29 E 99. KHAMlS HANNA NASSAR 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Se hace saber: Que en Escritura Pública, autonzada en esta 
Ciudad, por el Notario Héc!or Amaga Chliiclulla, en esta fecha, 
h1ce declaración de COMERCIANTE Th"DJVIDUfo~ dedicado al em
peño, artículos de todo tipo, mercadería en general~ y otro:; actos 
pemutldos por la ley, operando a través de un establecmuento 
mercant:ú, denommado,"CASA DE EMPEI<"O LA JOYA", de esle 
dorruciho, con un capital rmclal de Onco Mil Lemp1ras, adnunis
trado por el suscnro 

La Ce1ha. Atlántula, 4 de enero de 1999 

29 E. 99 JORGE ALBERTO GALVEZ SUAREZ 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y al comerc.o en pa.rucu.J.a.r, hago saber 
Que en Instrumento Pú.blJ.;o, autoriZado en esta Ciudad ca~tal. 
rÁ)r el Notario Púbhco Raúl Antonio Ramos C., me eonst:ItUI en 
COMERCIANfE INDlVIDUAL. ded!<ándome al transporte en ge
neral coo la denommaoón de TRANSPOR'IES "OBA."'DD MEZA", 
con ~ capttal iniCial de Cinco Ml1 Lempiras (Lps 5,000.00}, con 
donucilio en la c1udad de Teguogalpa.. Mun1C1pl0 del D1stnto 

Central. 

Teguczgalpa M.D.C. 21 <k enero de 1999 

29E99 
REINALDO MAR'!Th'EZ ALVAREZ 29 E. 99. 30SE RAMON OBANDO !dEZ.\ 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

20 lA GACErA - REPUBUCA DE HONDURAS.- TEGUCIGALPA. M-D.C .• 29 DE ENERO DE 1W9 

MARCIIS DE S&WICIO -Solicitud de: Marca de Senticio. 
N• de Solicítud: 13,427-98. 
Fecha de presentaciór.· 26 de octu
bre de 1998. 
Emisión: 12 de noviembre de 1998. 
Solicitante: WAU.. STREET INSTI· 
TUTE Kft. 
Domicilio: Kossuth "- 22, H-2623 
Klsmaros. Hungría. 

Apoderado: Ricardo Aníbal Mejía M. 

Registro B:3sico: 

Fecha de Prioridad: 

Distintivo: "'WALL STREET INSTITU· 
TE y dís_eño". 

WALL STREET INSTITUYE 
PRODUCTOS: Serv1cios educaciona· 

les específicamente. el •mpartímiento 
de clases, conferencias. talleres de 
trabajo y seminarios pa"a la enseñan· 
za del Idioma rnglés. 

Clase Internacional: 41 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para efectos de ley co
rrespondiente. (Art 84 Ley de Pro· 
piedad Industnal). 

Suyapa Romero de Villalta 
Registradora Propiedad Industnal 

4, 15 y 29 E. 99 

VABCJU DB PARBr(l.l 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N• de Sollc1tud: 12.450-98 
Fecha de presentación: 01 de octu· 
bre de 1998 
Emisión: 19 de octubre de 1998. 
Solicitante: S C. JOHNSON & S..JJii, 
INC. 
Domiciho. 1525 Howe Street Racine, 
Wisconsin 53403·2236 E. U A. 

Apoderado: Julia Rebeca Mejía M. 

Registro Básico: 

Fecha de Prioridad: 

Distintivo: 

OERMFIGHTER 
PRODUCTOS: Insecticidas. 

Cl- lntemacfonal: 05. 

lo que se pone en conocim~
del público para efectos de ley co
rrespondiente _ (Art. 84. Ley de Pro
piedad Industrial). 

SUyapa Romero de Vi'IJalta 
Registradora Propiedad Industrial 

4, 15 y 29 E. 99. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N• de Solicitud: 11.6::5-98. 
Fecha de presentación: 14 de sep
tiembre de 1998. 
Emisión: 1 - 10 - 1998. 
SoliCitante: FMC FOFIET, S.A. 
Domiciho. Córcega, 293, 08008. 
Barcelona. España. 

Apoderado. T1to Aníbal Me¡ía P. 

Registro Básico: 

Fecha de Prioridad: 

Distintivo: "GX GRAfv!IX", y diseño 

GRÁMIX 
PRODUCTOS. Productos químicos 

destinados a la industria 

Clase Internacional. Ol • 

lo que se pone en conocimiento 
del público para efectos de ley co
rrespondiente. (Art 84. Ley de Pro
piedad Industrial). 

Suyapa Romero de Villalta 
Registradora Propiedad Industrial 

4, 15 y 29 E. 99. 

Solicitud de: Marca de Fábrica 

Apoderado: Julia Rebeca Mejia M. 

Registro B!lsico: 

Fecha de Prioridad: 
Distintivo: 

CAROOTAG 
PRODUCTOS: Programas y equipo 

de computación. 

Clase Internacional: 09. 

lo que se pone en conocimiento 
del púbhco para efectcs de ley co
rrespondiente. (Art. 84. ley de Pro
piedad Industrial). 

SUyapa Romero de Villalta 
Registradora Propiedad Industrial 

4, 15 y 29 E. 99. -
Sofic1tud de: Marca de Fábrica. 
No. de Solicitud: 13,(147-98. 
Fecha de presentación: 16 de octu
bre de 1998 
Emis1ón: 6 de noviembre de 1998 
Solic1tante: BAXTER INTERNATlO
NAL, INC. 
Dom1c11io: One Baxter Parkway, 
Deerfleld, lllin01s, E U A. 
Apoderado: R1cardo Aríbal Mejía M. 

Registro Básico: 

Fecha de Prioridad: 

Distmtivo "Diseño especial de un 
aparato para mfus10nes parentera

Ies conocido como "Colleague De
Vtce"' 

N• de Solicitud: 12,505-98. PRODUCTOS: Equipos y accesonos 

Fecha de presentación: 02 de octu· 
para infusiOnes parenterales. 

bre de 1998 Clase Internacional: 10. 

Emisión: 19 de octuore de 1998. 

Solicitante: lOCKHEE::> MARTIN IMS 
CORPORATION 

Domicilio: 300 Frank W. Burr Boul. 
vard TeanecK. New Jersey 07666, 
E.U.A. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para efectos de ley co
rrespondiente. (Art. 84 ley de Pro
piedad Industrial). 

Suyapa Romero de Viflalta 
Registradora Propiedad Industrial 

4, 15 y 29 E. 99. 
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Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N" de Solicitud: 14.392-98. 
Fecha de presentación: 17 de no
viembre de 1998. 
Emisión: 1 de diciembre de 1998. 
Solicitante: CERVECERIA MODELO 
S.A DE .C. V. 
Dom1cilio: Lago Alberto N• 156, Co
lonia Anáhuac, 11320. México. D.F .• 
(México)_ 
Apode.rado: R•cardo Aníbal Me¡ía M. 

Registro Básico: 

Fecha de Pnondad: 

DIStintiVO: "CORONA EXTRA LA 
CERVEZA MAS FINA (et•queta)". 

-PRODUCTOS- Cervezes, aguas '11i
nérales y gaseosas. y otras bebidas 
no alcohólicas; beb1das y zumos de 
frutas; s1-rupes y otras preparaciOnes 
oara hacer beb1das 

Clase fnternacJoPaL ~32~ 

Lo que se pone en conocfmie'lto 
del público para efectt>S -de ley co
rrespondiente (Art 84. Ley de P•o
p1edad lndustnal) 

Suyapa Romero de Villalta 
Registradora Propiedad lndustnal 

4. 15 y 29 E 99 

Sollc1tud de Marca de Fábrica 
N" de Sol.c1tud: 12,398-98 

Fecha de presentación 30 de sep
tiembre de 1998 
Emisión· 19 de octubre de 1998 
Solicitante· MELHER. S A DE C. V 
Domicilio San Salvador. El Salva
dor. CA 
Apoderado Ricardo Arfbal Mejía M 
Registro Básico. 
Fcoha de P•ioridad 

Distintivo 

CHOCONUTS 
PRODUCTOS- _.Cho.col~tes y ~rtícu- _ 

los de confitería' 

Clase Internacional: 30. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para efectos de ley co
rrespondiente. (Art. 84. Ley de Pro
piedad Industrial). 

Suyapa Romero <i& 'Vtllalta 
Registradora Propío4ac' !ndustr1al 

4 15 y 29 E. 99. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N• de Solicitud: 14.22.11-98. 
Fecha de presentación: 12 de no
VIembre de 1998. 
Solicitante: INDUSTRIAS CRISTAL 

DE CENTROAMER!CA. S_ A. de C. V 

Domiciho: Avenida Independencia 
345, San Salvador, El Salvador, C.A. 

Apoderado: RJCardo Aníbal Mejía M 

Reg;stro Básico 

Fecha de pnondad Solicitud Salva
doreña 011998003757 de! 2 de ¡u
ho de 1998 

D1stmt1V0 'BOLT y d•seño" 

PRODUCTOS· Agua destJiada para 
baterías 

Clase Internacional: 01. 

Lo que ss pone en conocimiento 
del púbhco para efect's de ley co
rrespondiente. (Art 84. Ley de Pro
piedad lndustnal) 

Suyapa Romero de Villalta 
Registradora Prop1eaad lndustnal 

4. 15 y 29 E 99 

Sohc1tud de: Marca de Fábrica 

W de Solícttud · 12.396-98. 

Fecha de presentación 30 de sep
tiembre de 1998 

Em1sión 22 de octu~re de 1998. 

Rorida 3316!3. E.U .A_ 
Apoderado: Ricardo Anibal Mejia M • 
Registro Básico: 
Fecha de Prioridad: 
Distintivo: 

NO-WET'S 

PRODUCT03: Pañales desechables. 

Clase Internacional- 1§-

lo que se pone en conocimiento 
del público para efectos de ley co
rrespondiente (Art. 8< Ley de Pro
piedad Industrial). 

Suyapa Romero de Villalta 
Registradora Propiedad lndustrtal 

4. 15 y 29 E. 99. 

Solicitud de. Marca de Fábnca 
No. deSolic1tud: 12.438-96. 
Fecha de Presentación: 21 de no
VIembre de 1996 

Em1s1ón- 23 de nov1embre de 1998 

Soltcltante· COMPAÑIA CHILENA 
DE FOSFOROS, S A 

DomJCdiO Los Conquistadores nú· 
mero 1.700. PISO 15, Santiago, 
Ch1le. 

Apoderado, T1to An1ba! Mejía P 

Registro Básteo 

Fecha de Pnondad: 

Distintivo: "GRAN C.JPIHUE y dl: 
señou 

'-''"" 'h -, cop1 ue 

PRODUCTOS Articules para fumo
dores; cenllas y fósfcros 

Clase !nternactonal· 34 

Lo que se pone en conocJm 1ento 
del púbhco para efectos de ley co
rrespondiente (Art 84 Ley de Pro
piedad Industrial) 

Suyapa Romero de 'Vdlalta 
Solicitante: IMf>EX OF DORAL, INC Registradora Propiedad lr.dustr•al 

Domicilio· 7170 NW 84 Ave., Miam1. 4, 15 y 29 E. 99 
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COMERCIANTE INDIVIDUAL 

.4.1 públlco en ge::-e.ral y para loS efecoos de ley, se hace 
saber: Que ante lDs oficios del ¡,.otario Rubén Emi1io Castllkl 
Ochoa. me con.-í en COMERCIANTE INDIVIDUAL, bajo la dei'o
mmación de "íR..~SPORTES GONZALEZ", con un capital mícía.l 
de Cuarenta MI! Lempiras Exactos (Lps. 40,000 00). la actividad 
principal será la explotaci6n de mmsporte de pasajeros y carga 
y compra y venta de mercaderías en general, y toda actividad de 
líCito comercio y su domiCilio será en el MuniCipio -~lanza,. de
partamento !le y~ 

Tegucigalpa, M.D.C, 21 de enero, 1999. 

29 E. 99, 

COMERCIANTE INDIVIDUAL __ .__ 

Para Jos efectos de lo establecido en el Código de Comercio, 
hago saber· Que en Escritura Pública, autonzada por el Notario 
.José Antomo López Sanabria. en est:1. fecha, me declaré COMER
CIANTE P.'-.TDIVIDUAL ba;o la der.ommac1ón .. DISCO MOVIL 
POWER MIX'", y rm ad:!Vldad sera la prestación de seiVJcíos de 
dJscomóvil, cinemaVIstón y fllmaaones. 

TeguCigalpa, M.D C . 21 de eflero de 1999 

29 E 99 ANGEL ANTONIO SILVA 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos de ley, al púbhco en general. SE HACE SA 
BER Que en Escntura Púbhca No. 06, autonzada en esta CIUdad. 
en fecha 16 de enero de 1999, oor el Notario Pablo Antomo Va
Hadares Avlla, se constJ.tuyó la SoClf:6ad de ResponEabihdad Llm.!
tada de capttal Variable denommada "FARMACIA MANAS!, S. 
DE R. L DE C V ", Siendo su g1ro sociaL a) Elaboración, 
venta y dlstnbuctón de productos farmacéutlcos y material médtco 
quirúrgico, tanto a su importaCión como a su exportac16n; b) 
Al establecimiento de farmacías y r uestos de medtcmas a ruvel 
nacional, e) A la representación de casas nacionales y extran
leras aftnes. con domtctlio en esta ctulad cap¡tal, con un capital 
má>nmo de CIEN MIL LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 100,000.00) 

29 E. 99 GERENCIA GENERAL 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al pubboo, SE HACE SABER. Que en Escntura Pübhca, 
autonzada por el Notano Hermán ElVlr Aceituno, el diez de no
viembre del año en curso, ~e ccr.stltuyó la sOCiedad mercant!l 
"INVERSIONES DEL CAMPO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE''. con un capital máximo de 
L 50,000.00 y como capital mínimo la suma de L. 5,000. 00; 
su domici4o será el Municipio de Potreñllos, departamento éfe 
Cortés. y tendrá por ñnalidad Compra y venta de bienes raíces, 
construcCión de Vlviendas, unportactón, compra y venta de materia
le-s de construcción, al comeroo en general; transporte de pasa~ 
ros y carga; y cualquier otra actividad que se reflera d1recta o 
tndlrecta.mente con esta finalidad 

San Pedro Sula, 20 de ""'~embre de 1998. 

29 E. 99. LA GERENCIA. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

.-\1 comercio y público en general y para los efectos de ley, 
SE H..~.CE 5_-\BER:: Que en Escritura Pública de esta. fecha. auton
zada por el Notario Andrés Aiva..-ado Lozano, se ba constztuido ~n 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, -sistieru!o la ac· 
tividad a la de servicios de señal de teleVJ.Síón por cable. así cow~ 
toda actividad de lícito comercto; rur donncilio y establecimiento 
en esta crudad. pero si el Iflcremento de los negOcios lo justificare, 
podrán establecer agenctas, sucursales u ofícmas en cualquíPI" 
Jugar de la República o fuera de e!Ia en su caso, sm que por ello 
se considere modificado el domícllic social; y el negocio estará 
administrado por su gerente general, e! señor Danys Jesús Tábora 
Hernández. con un capital de Onco Mil Lemprras; del"..om.ma.."ldo 
el negocio "AMERICAN CHANNEL'S, SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA" (CA.NALES DE AMERICA. S. DE R. L.). 

San Pedro Sula, 19 d~ enero de 1999 

29 E. 99. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Se hace saber: Que con fecha 20 de enero de 1998 se consti
tuyó la SOCiedad "A & A, CONSULTORES INTERNÚ:IONALES 
ASOCIADOS, S. DE R, L.", con domicilio en la culdad de Tegu-
cigalpa, iniCiando con un capital de Tremta Mil Lemp1ras ... 
(Lps. 3o,OOO. 00), brindará serviciOS pr.ofesíoDales en la elaboración 
de estudtos estratégicos, de de·sarrollo y ejeCutivos, en áreas mu!
t.disciphnanas de la economía, mgeniería, gestión, cOoperación 
mternaCional, negoCiación y promoción de mvers1ones y prestación 
de servicios de consultoría en general J cualqu.er otra actiVIdad de 
lícitO comercío relactonada con el ramo. 

29 E. 99. 

Tegucigalpa. M.D C , 20 de enero de 1999 

BELEN MARIA CASTELIJANOS 
Gerente General 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al t:omeroo y púbhco en general, se les HACE SABER Que 
en Escntura Pública, autonzada poi el Notano Hemán Mohna 
López, de fecha qumce de diCiembre de mil novecrentos noventa y 
ocho, se constltuyó la sociedad denominada "SOLUCIONES GEREN
CIAlES, S DE R L DE C V.", cuyo giro será la tmportac¡ón. 
exportaCión, diseño, elaboraCión y producción, fabncación, comer
ctalizactón, com~ra y venta al por mayor o al detalle, promoción 

y ve:rta de servicios, de cualqmer artículo, mcluyer.do programas 

de en ti etenimterto, sustanCla o serviCIO relaClonados con mercadería 
('n gu eral o alimentos ·r-aturales o envasados, así como la compra 
y verta, promoctón, arrendamiento. lob.ficaClón de bienes raíces y 
en general cualquier otra actJ.viClad análoga a las finalidades des
cntas y negOCios líCitos de comerc1o. Su duración será por tiempo 
mdefuudo, s1endo su domicilio legal esta crudad, pudiendo esta
blecer sucursales o agencias en c.tros lugares del país y aún 
fuera de Horduras. Con un t:apital máximo de Cincuenta Mil 
Lempiras y un mínimo de Cmco Mtl Lempiras, totaJ.mente suscrito, 
~agado y exhtbuio. 

La Ce!ba. Atlántida, 15 de choembre de 1998 

29 E. 99. LA GERENCIA. 
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No. de SOliCitud: 78A6-98. 

Fecha de presentac;ón: 23 de junio 
de 1998 

EP11Sió1· 5 - 10 • 1998. 

Solicitante· BLOCKBGSTER EJ..,¡ T.=:-_ 
TA!NMEI\IT, JNC. 

Domiciiío· 1201 Elm St .. eet Dal!as 
TX 75270, E U.A 

Apoderado B:ca!"'do An:bal Me1ía t.A. 

Reg1stro Bás1co 

Fecha de Pnondad 

DIStJtJvo: ''Diseño de boleto corta
do en azúl y aMar¡llo' 

PRODI.JClOS Renta de pelícuia::; 
películas cmematográf.cas video
casetes, VJde.J-dJscos, srabadoras pa
ra video-casetes. v1dec C'2.17.:J.ras, J.Je
gcs oe VIdeo. reproductoras para 
Juegos de v1deo reorodu~toras para 
d~scos !áse1'"s"" CD-Rorns, eauípo y 
programas para dlSC0e compactos 
mteract1vos y productos relacionados 

Clase InternaciOnal 41 

Lo que se pone en conocimiento 
del públJco para efectos de ley co
rrespondiente [Art 84- Ley de Pro
piedad lndustnal) 

Suyapa Romero cie Vdlalta 
Reg¡stradora Prop1edad lndust•ial 

4, 15y29E 99 

~ohCltud de Marca de ServiciO. 

N<? de SohCitUd 13 115-98. 

Fecha de Presentación 16 de octubre 
de 1998. 

Erms1ón 27 de octubre de 1998. 

Sollc1tante AUDIOVISUAL TECHNO· 
LOGY. S. DE R.. L. 

DomiCliJO: Tegucigalpa, M. D. C. 

Apoderado: Lic. ROL"-."'DO LO PEZ 

RAMIREZ. 

Registro Básico: 

Fecha de Prioridad. 

~..s:tin:tivo: AXCESS y tñc;e!í......o coo. los 
rolares rojo~ amarillo y 2ZUL 

PRODUCTOS: Pub11ciáad y negocios. 

CLASE: 35. 

Lo que se pone en conoctwJento del 
público para efectDs de ley COlTespoD· 

diente. (Articulo 84, de la Ley de Pro
pledad Jnaustñal). 

SUYAPA ROMERo DE VILLALTA 
l!eglstradora Propiedad Industnal 

5. 15 y 29 E. 99 -MARCA DE FABRICA 

Soltcitud de: Marca de Fábrica. 
W de Sollcttud: 13 361-98. 
Fecha de Presentacrón: 23 de octubre 

oe 1998 
EnhSión 16 de noviembre de 1998. 
Solicrtante. CORPORACION CENTRAL, 

S ·DE R L. DEC. V. 
Domiciho· Comayagúela. M. D. C 

Apoderado L1c A1eyda Suyapa Bara~ 
hona 

Regrstro Básico. 

Fecha ae Pr10ndad; 

D1stmbvo· 

NUTRIGEST 
PRODUCTOS· Productos famacéuttco 

CLASE 05 

Lo que se pone en conocumento del 
púbhco para efec:tos de ley correspon· 
diente. (Articulo 84, de la Ley de Pro
piedad 1ndustnal). 

SUYAPA ROMEB.O DE VlLLALTA 
RegiStradora Propiedad Industnal 

5. 15 y 29 E. 99 

SEAAL DE PROPAGANDA 

Solicitud de. Marca ée Señal de 
Propaganda 
N" de Sohc1tud. 13.490·98. 
Fecha de Presentación 27 de octu· 

bre de 1998 
Emisaón 20 de novJerPbre de 1993 

Sohc1tante TROPIGAS DE HON-
DURAS, S A .. 

Domiciho· K. 8, Carr a Tegucigal
pa Víllanueva a Cortés 

Apoderado. Uc. Francisco Dame! 
Gómez. 

Registre Básíco: 
Fecha de prioridad: 
D•stm:!vu: 

"lA LlAMA QUE RINDE MAS" 
El L. P. G. es el combustíble más 

confiable, seguro y económico 
PRODUCTOS: Realizar too.a c,ass oe 

a.:;"-t.Os c:!e comercío reíacionarlos con 
ventas a. por maycr y a1 ae-tt.ll€: y 
O!Si:nto..::c•on ae gas jjcua:ao c.e pe
t~"'óleo. y toaa ciase d-e r>1a-ter alss, 
summ1stros,. equipos y accesonos. 
utliizados en conexión COíl el ce. ""'iS-

mo del refendo gas para prodl.lcír, 
refmar. o de otra manera procesar. 
transportar. negociar o dist~'"íb...!F' pe
tróleo. productos de j)etróleo y é'3 
hid~"ocarburos 

Clase: Señal de Pro¡Jaganda 
Lo que se pone en conoc.m1ento 

del pJbhco para efectos de ley co
rrespondiente (Art. 84. de la Ley de 
Prop¡edad Industrial) 

Suyapa Romero de Villalta 
Registradora PrOpiedad lnéustnal 

29, E 11 y 25 F 99. 

SoliCitud de 
No de Solicitud 97-12 324 
Fecha de presentacJón· 23 de octJ
bre de 1997 
Sollcttante p¡.,, :x~, Dh v .:; & Co 
LIMITED 
DomJCI!IO ~...J.mbert CcLrt, C~<::strJ.Jt 
t..ver....:e, Ea.stlc¡:;';. l-..lanps~.re SOS 
320, England 
Apoderado L1c P .cardo A'1ib3t ~:. -
¡ía M 
Aeg/Siro BásJCO 
Fecha de PnO"'tdad 

0Jstmttvo Diseño dP NEf'..10NICA 
VAPOR ACf!ON 

PRODUCTOS Productos de -;;onh
tería no med1cados 

Clase 30 

Lo que se poPe en conoc:n:e"lto 
del públ:co para efectos de ley co
rrespondiente [Art. 84, de la Ley de 
PropJedad !ndustnal). 

Suyapa Romero de Villalta 
Reg!Sttad'ora PropJcC'ad fndus!iiaf 

4,15y29E 99 
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SOli-Citud de: Man:a de Fábrica. 
N° de SO!ídtud: 2088-98. 

Lo que se pone en roncdrrñento del 
público para efectos de ley correspon
rlialte. (ArtícUlo 84, de la Ley de PrO
p>_edad Tn6nstrja.I). 

Fecha de Presentación: 18 de febrero de 
1998, SUYAPA JWMEB0 DE VILLALTA 

Registradora de la Propiedad Industria>. Emisión: 14 de septiembre de 1998_ 
Solli:ííante: BOLSAS Y CAIITUCHOS 

DE PAPEL, S. A. 

Domicilio: 

Apoderado: lic. César Arturo García. 

RegiStro BásiCO: 

Fecha de Prioridad: Inscnto en Pa
namá, con el No 047!00 de 17-2-1989 

Drstintivo· "PEPER". 

'-.-·tllr;r;r;r:r.'l. ' •. ' .· .. ··--?~-

~-.:. -- --

- e. -

·- . : 

Productos Papel y artículos de papel. 
cartón y artículOs de cartón, matena.l de 
mstrucc1ón o de enseñanza 

Clase: 16 

Lo que se pone en conocimiento de1 
púbhco para efectos de ley correspon
diente. (Articulo 84, de la Ley de Pro
piedad Industnal). 

SUYAPA ROMERO DE VILLALTA 
Registradora de la Pro:>iedad Industrial 

18, 29 E y 12 F. 99. 

SOliCitud de Marca de Fábrica 

N' de SoliCitud. 15.301-98. 

Fecha dt Presentac161r 30 de noviem
bre de 1998 

Enns,ón: 17 de diciembre de 1998. 

SOlicitante- ENRIQUE ALV ARADO 
SARRIA 

DonuCiho León. Nicaragua 

Apoderado. Llc César A. González. 

Registro BáSICO" 

Fecha de Pnotidad: 

Distmt.J.vo. 

DIVINA 
Productos· Productos farmacéuticos. 

Clase: 05. 

18, 29 E. y 12 F. 99. 

Solicitud de· Marca de Fábrica. 
N• de Solicitud: 9002-98. 
Fecha óe PresentaCión: 24 de julio de 

1998. 
Enúsió!l: 7 de enero de 1999. 
SoliCitante: FABRICA DE CONFITES Y 

CHICLES VENUS, S. A. DE C. V. 
Donnc!l!o· Tegucigalpa, M.D.C 
Apoderado. Llc JOSé Saúi García. 
Regzstro BásiCO" 

Fecha de Pnondad: 
Distintivo VENUS. 

Productos Confites, chicles, carame
Io·s, chocolates. 

Clase. 30. 

Lo que se pene en conocumento del 
público para efectos de ley correspon
d<ente. (Articulo 84, de la Ley de Pro
pu!ad Industrial). 

SUYAPA ROMERO DE VILLALTA 
Registradora de la Pr~1edad Industrial 

18, 29 E y 12 F. 99 -
EMBLEMA 

Sohc!lud de: Emblema. 
N' de Sohcitud: 13.491-98 
Fecha de Presentación· 27 de octubre 

de 1998 
Emisión· 11 de diciembre de 1998 
SoliCitante TROPIGAS DE HONDU

RAS, S. A. 

DOmiciliO: KJ.lómetro 8~ carretera a Te
gucigalpa, Villanueva, Cortés. 

Apoderado Ll.C. Francisco Daniel 
Gómez 

Fecha de Pnor1dad: 
Dlstmb.vo TROPIGAS 

..,.. .... ~ •. , 
TROPIG•S 

Productos. R€<Ihzar toda ciase de actos 
de comercio relacionados con ventas al 
por mayor y al detalle y distribución de 
gas hcuado de petróleo y toda clase dP 
matenales, swnimstros, eqwpos y ac-

cesoríos nh1jzados en c.o!léXión con el 
consumo del referido gas_ para P"odnCir_ 
:refi!:ar o de otra manera procesar, trans

portar, negOCiar o distribuir petroleo, pro
ductos de petróleo y de hidrocarburo. 

Lo que se pone en conoc!rmento del 
público para efectos de ley correspon
diente_ (Articulo 84, de la Ley de Pro
piedad Industrial). 

SUYAPA ROMERO DE VILLALTA 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18, 29 E. y 12 F. 99. 

MARCA DE SE!Q'AL DE PROPAGANDA 

Solic1tud: de Marca de Señal de Pro
paganda. 

N" de SoliCitud· 13,075-98. 

Fecha de Presentación 16 de octubre de 
1991>. 

Erms16n 6 de noVIembre de 1998 

SohCitanre· ESCUELA BILINGUE ACA· 
DEMIA AMERICANA, S. DE R L DE 
e v_ 

Dom¡c1ho San Pedro Sula, Cortés 

Apoderado. L1c Méhda Estrada Pérez. 

Registro 'Básico 

Fecha de Pnondad 

D!Stmtlvo. "POR UNA AMERICA SA
BIA Y UNIDA ... 

Productos Lema de la Escuela Bdm
gue ACADEMIA AMERICANA, S. DE 
R L. DE C. V , que identifica su visión 
y pnnetpal fm 

Clase: Señal de Propaganda. 

Lo que se pone en conocinuento del 
público para efectos de ley correspon
diente. (Articulo 84, de la Ley de Pro
piedad Industrial) 

SUYAPA ROMERO DE VILLALTA 
Registradora de la Propiedad Industria~ 

18, 29 E. y 12 F. lJ9 
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Se hace saber: Oue según lnstru..rnento ~.,. L- autnnzado 
en esta ciudad, por Enrique Rores lanza, el 2J de enero de 
1999. se constituyó fa Sociedad ''INDUSTRIAS TURfSTICAS 
CENTROAMERICANAS. SOCIEDAD DE RESPONSABIUDAD 
U~IITADA:' {1. T. C •• S. DER. L.). con un cap1tal de Cien 
Md Lemp1ras (Lps. 100,000.00) y con la finalidao de des
ar!"?llar la industria tuñstica, funcionando como operador de 
tunsmo. representante de empresas turísticas nacionales e 
intemacyonales. fa comp_raventa de paquetes tuñsticos. a ni
vel naciOnal e mtemacJonal. servicios de hoteleña activi
dades económicas que contribuyan a fa conservación' de Jos 
recur~os _ecológicos de una región a través del turismo. la 
orgamzac1ón de eventos, convenciones. expoferías y simi
Ja.res y promociones en general. 

Tegucigalpa. M-D.G., 21 de enero de 1999. 

29 E 99. 

RENE SOTO 
Gerente General 

Al comercio y público en general. se hac.e saber· Que 
en Instrumento 27, autorizado en esta cmdad. el día 15 de 
enero de 1999. ante los of1cios de la Notano Huida Frenzel 
de Agu1lar. se const1tuyó la Soc1edad denommada SERVICIOS 
EQUIPOS Y COMERCIO, S DE A L (SEYCO. S. DE R. L 1: 
de este domicilio. con un cap1tal m1cial de Lps 80.000 00 
y cuyo giro prinCipal será la reparación, mantenimiento. 
permuta, compra. venta, distrtbuc1ón. comerc ahzac1ón. dJs
tribUCJón, importación. exportación, así como la mstalacJón 
de eqUipos mdustriales, productos. ststemas. repuestos y 
todo lo relacronado CO[l la industria, así como cualqUier 
activrdad relacronada con el [amo 

San Pedro Sula. 18 de enero de 1999 

29 E 99 LA GERENCIA 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al púbhco en general y para los efectos de ley, se hace 
saber Que según Instrumento Número 7. autonzado por el 
Not~no José Franklm Barahona. el 21 de enero de 1999. 
quedó constitUida la Soc1edad PLANET FIESTA, S. DE R. L. 
dedicada a la mstalación y explotación de toda clase de 
juegos de diversión. f1estas de cumpleaños, venta de co
mida ráPida; compraventa de equ1oo para juegos y diver
siones para niños, compra. venta y arrendamrento de toda 
clase de brenes y cualquier actrvrdad de líc¡to carnerero. 
con dom1c ho principal en TeguCigalpa, M D.C. y un capital 
de Lps 150,000.00 

29 E 99. GERENCIA GENERAL 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público e~ general, HAGO SABER Que en esta fecha 
me he constitUido en COMERCIANTE INDIVIDUAL, para de
dicarme a la compra y venta de ropa de todcs los est1los; 
con el nombre de "NOVEDADES VICTORIA"; y con un capttal 
de Cinco Mil Lempiras exactos Abogado Arnaldo García 
Hemández, Instrumento N° 49. 

CO:MERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público se hace saber: Que en Instrumento W 862. 
autorizado por el Notario Ramón Alfredo Silva Ortega. en 
fecha 28 de ~f de 1998. me constituí en COMERCIANTE 
INDMDUAI..~ con un capital de Cinco Mí\ l..empíras exactos 
(Lps. 5.000.00); bajo el nombre de "MULTI SERVICIOS COM
PUTACIONALES"; cuyas siglas serán "MUSEC"; cuya fína
lida.d será la colocación y empleo de personaL y todo a.cto 
de Jícito comercio, análogo al mismo- permmáo por la ley
Su domicilio esta cíuda.d; pudiendo abrir sucursales en cual
QUier parte del país, como fuera del mismo. 

San Pedro Sula. 28 de abril de 1998 

29 E. 99. MARIA DEL CARMEN DIAZ GARCIA 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general. se hace saber. Que en Instrumento 
N" 53, autonzado en esta ciudad y fecha, por el Notario 
Isaac Blanco Merlo. me he constituido en COMERCIANTE 
INDIVIDUAL; m1 fmahdad será la realización de toda clase 
de ~royectos de albañilería, relacionados con el ramo de la 
construcción; elaboración de toda clase de obras relacíona
das con la albañileña. tanto para la mdustria como para 
uso del hogar. y cualqUier otra act1v1dad de líc;to comerciO. 
denommado "ALBAliiiLERIA MORENO MALDONADO", domi
cilio en esta c1udad. en la Colonia "Prim<$'o de Diciembre", 
bloque 6. casa N" 2. con un capital de Lps 5,000 00 

Teguc1galpa, M D e . 18 de enero de 1999 

29 E. 99. JUAN CARLOS MORENO MALDONADO 

Al públ1co en general se hace saber Que en Instrumento 
Público. autonzado ante los of1cios del Notar o Luis Felipe 
Tercero, me constituí en COMERCIANTE INDIVIDUAL; con 
el negoc10 denominado "TRANSPORTES JUUO"; dedicándo
me al transporte de personas en taxi, en todos sus mveles, 
pud1éndome dedicar a cualqUier otra act1v1dad de líc1to co. 
merc1o; el cap1tal m1c1al es de la cant1dad de Cinco M1l 
lempiras exactos (Lps. 5.000 00); el cual estará ub1cado en 
esta c1udad de La Ce1ba, departamento de Atlántlda; que 
actúa como gerente proptetano del mtsmo 

29 E 99 

La Ce1ba. Atlántlda. 16 de enero de 1999 

FREDY NORBERTO GARCIA 
Gerente 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL -----
~~ públ1co en general y al comercio en partJcular, se hace 

saber Que en Escritura Pública Número 13. autor~zada en 
esta ciudad, ante los of1c1os del Notar1o Juan Baustista Sañ
tos. el día 15 de enero de 1999, me constituí en COMER· 
CIANTE INDIVIDUAL, con un cap1tal de Cinco Mil Lemp~ras. 
Siendo el g ro principal de mis actiVIdades, la compraventa 
granos bás1cos productos de la canasta bás1ca famd 1a~ así 
como aceites. mantecas. pastas, productos y com1das ~nla
tadas y abarrotaría en general. representación de casas na
c:onales y extranjeras. Importación y exportación de produc
tos alimenticios y toda actividad de líc1to comercio 

San Pedro Sula, 15 de enero de 1999. 

29 E. 99 MARIA VICTORINA SANCHEZ 29 E. 99. TERESA A!.EMAN SORIANO 
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CERTIFICACION 

El infr2scríto.. 5ecret2rio General CERIIFICA: La Resomdóu 

No. 18-99, SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INDUSI'RIA Y COMERCIO, Tegw:igalpa, Municipio de¡ Distrito Cen
tral, 26 de enero de 1999. 

VISTA: Pa.-ra resolver la solicitud NO. 586--98. presentada 

ante esta Secretaría de Estado. 90r e; I.acenCJado MARIO E. BO

QUIN HERNANDEZ, en su carácter de Apoderado Legal de la 

soCledad REPRESENTACIONES ELECTROINDUSTRIALES, S. DE 

R. L. (RELECI'RO), con doiillcílio er< Tegucigal~ MuniCIPIO del 

DIStnfo Central. 

CONSIDERANDO: Que corre agregada al expediente adm1· 

mstraúvo de ménto la sohCitud presentada por el Licenciado MA

RIO E. BOQUIN HERNANDEZ, en Su condíCIÓD mdicada. contraída a 

pedir que se conceda a su representada Ucei"cia de Representante 

y Distribuidor en forma Ex.cluSJ.va, COn jur!.Sdicción en todo e¡ 

territorio de la República de Hondura~. por trempo defm1d0, hasta 

el 31 de diCiembre del año 2000, p&a representar y distriburr los 

productos de la empresa concedente SIEMENS AKTIENGESELLS

CHAFT, domtcil!ada en Berlín y Mumch, República Federal de 

Alemania 

CONSIDERANDO: Que reunidos los requisitos de forma exi

g¡dos por la Ley de Representantes, Distnbu1dores y Agentes de 

Empresas Nacionales y ExtranJeras y su Reglamente 1a Secretaría 

General, remitió las presentes dihgenc1as a la Dirección General 

de Sectores Productivos para la contmuaCián de su tránllte. 

CONSIDERANDO. Que la Dtrección GeOeral de sectores Pro

ductJ.vos, con fuPdamento en el dictamen jurídtco emitido por el 

Departamento de Servtcios Legales, determmó que la empresa 

concesionana cumple con todos los rE?qtusrtos señalados en la ley, 

Siendo procedente otorgar la liCenCia solicitada. 

POR TANTO: El Sub-Secretano de Estado, en aplicaCión de 

los Artículos 1, 7 y 116 de la Ley General de Adl!lllllstración 

Reglamer:to~ b) Cot:ceder a la sociedad REPRESENTACIONES 

ELECTROINDUSTRIALES, S. DE R. L. (REI.EcrRO), la UcenOa 

de Represemante y Distribuidor, en forma Exclusíva., con jurisdic

ción en 1x>do el tenítorio de la RePública de HDnduras, por tiempo 

definido, hasta el 31 de diciembre del año 2000, para representar 

y distribuir tx>dos los prOductos de la empresa COI:cedente SIE

MENS AKTIENGESELLS~. Publíquese esta Resolución en el 

Diario Oficial LA GACETA por cuenta del interesado y a la pre..-

sentación del ejemplar en que conste 1a publicación. mscnOase en 

el registro respectivo que al efecto lleva la Dirección General de 

Sectores ProductJvos. NOTIFIQUESE· LIC. DARlO HERNANDEZ, 

Sub-Secretano de Industna y Comeróo. LIC. FREDIS ALONSO 

CERRATO, Secretario General por Ley. 

Y para los ·fines que al mte~esado convenga se extiende la 

presente en la ciudad de TeguCigalpa, Mumc1p1o de-l DIStnto Cen-

tral, a los vemtiséis días del mes de enero de mil novecientos n~ 

venta y nueve. 

29 E. 99. 

LIC. FREDIS ALONSO CERRATO 
secretano General 

por Ley. 

CONSTJTUCION DE SOCIEDAD 

Al público en general, SE HACE SABER Que medJante Ins
trumento Púbhco No catorce. de fech<l. 8 de er.ero de 1999, auto. 
nzado por el Notano Arnaldo Garcia Hernández se ha constituido 
la soCiedad mercanW de capital varJable denonimada "JUGUE'I'E-
RIA RUTH, S. DE R. L. DE C. V ', con un capital de Se.s Mli 
Le.'llpiras (Lps 6,000.00), y su guo será :a compraventa de 
JUguetes, plásticos, útiles de oflcma, escolares y otras a.ctJ.Vldades 
de licito comercio, será administrada por uno o más gerentes y 
su dOmiCtho legal es la Ciudad de Tegucigalpa, MuDICipio del 
Distrito Central. 

Públlca, 1, 19, 22, 60 llteral b) y 83 de la Ley de Procedlmiento 29 E. 99 LA GERENCIA. 
AdmlmstratJvo; 1, 2, 3 y 4 de la Ley de Representantes, Pistribu¡· 

dores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras, reformado 

mediante Decreto No 604, del 10 de septJembre de 1979, 1, 2, 3, 

4, 5 y 7 de su Reglamento reformado por Acuerdo No. 749-85, del 

7 de noVIembre de 1985. 

RESUELVE: 

a) Declarar con lugar la sol!Cltud de LicenCia de RePresen

tante y DistribUidor en forma Exclusn·a. presentarla por el LJ.cen

Clado MARIO E. BOQUIN HERNANDEZ, en su condlción de Apo

derado Legal de la Sociedad REPRESENTACIONES ELECTROIN. 

DUSTRIALES, S. DE R. L. DE C V. (RELECTRO), por cumplir 

CONSTJTUCION DE SOCIEDAD 

Al públlco en general, SE A VISA Que en Escritura Públlca 
autoriZada en esta fecha, por el Notario NICOlás Cruz Torres s; 
oonstJtuyó la SOCiedad "ELMER MciVOR, S.A.", cuya final;dad 
es la compra y venta de b1enes mmuebles, lotificacwnes, parcela
IIllento. ~nstruCCiones Y demás actividades que se relac1onen dJ. 
recta o ~tamente cor: b1enes r.aíces. así como reahzar toda 
clase de acti~s encaminadas a proiJlOVer el turismo, pudlend'> 
dedl~e la SOCiedad a cualqUier otra actJvidad de líClto comercio; 
su ca¡»~ _es de Lps. 25,000.00; su donucúio en esta Cludad y 
será administrada por un consejo de a<im.inistraaón. 

Tegucigalpa, M.D.C., 15 de dJ.ciembre de 1998 

con los reqwsitos señalados en la Ley de Representantes, Dlstn- 29 E. 99. 
LA ADMINISTRACION. 
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COMERCIANTE INDIVIDUAL HERENCIA 

Al público en gene:ra.I y pa.rn. los efectos de ley 
hago constar: Que en esta fecha. hice decla.ración ~ 
~MERCf;\NTE INDIVIDUAL; con 1JJJ. negocio deno
mma<Jo_ 'TRANSPORTE CRUZ MONeADA .. , de 
11!' capital de Veinte Mil Lempira.s (Lps.. 20,000.00); de
~ al transporte de pasajeros. especia.hnente estn
dia.ntes, dentro y fuera. del paás; con asiento en Cata
camas, departamento de Olancho_ 

29 E. 99. 

Cataca.mas, 8 de diciembre de 1998 

MERCEDES GUADALUPE CRUZ ACOSTA 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y para los efectos de ley, 
hago ~ber: _Que en_ Escritura Pública, autorizada por el 
Notano Lms Rene Amador RICo, me constituyo en 
COMERCIANTE INDIVIDUAL; dedicado a la compra 
de rep!-lestos de ve~culos automotores, nacionales y 
extraD.Jeros, y cualquier otra actividad de lícito comercio; 
con un capital de Lps. 25,000.00; girando la empresa 
bajo el nombre de "AUTO PARTES KENlA .. ; con domi
cilio en Tocoa, Colón. 

Tocoa, Colón, 13 de enero de 1999 

VICTOR MANUEL PAREDES 

29 E. 99. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al comercw y público en general, hago saber. Que 
en Instrumento N? 6, de la Notario :Maña Elena Matute 
de Hernández, se constituyó la sociedad mercantil que 
gira bajo la denommación LA V A EXPRESS, S DE 
R L DE C V "LAVA EXPRESS .. ; con domicilio en 
Tegucigalpa; con un capital mínimo de Lps 10,000.00, y 
un máximo de Lps. 100,000.00; la finalidad será servicio 
de lavado y secado de ropa, y cualquier otra actiVldad 
de lie1to comercio permitido por las leyes de la República. 

Tegucigalpa, M D C , 20 de enero de 1999 

GERENTE GENERAL 

29 E. 99 

CONSTlTUCION DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL 

Al comercio y público en gene~ se le hace saber 
Que de conformidad con el Articulo 380, del Código de 
Comercio, y en Instrumento número 86, d~ fecha 21 de 
enero de 1999 ante los oflcios del Notano ARNALDO 
GARClA HERNANDEZ, se constituyó la sociedad mer
cantil denomina-da "FERRETERlA CARRANZA. S. de R. 
L .... con un capital de Cm.co Mil Lemp1ras (Lps. ;;.ooo.oo). 
cuyos fines son: Compra y venta de mercadena en ge
neral, y todo lo referente a ferretería y afmes de Jímto 
comercio en el país, Siendo sus socios ROSA.-...A MARl
BEL CARRANZA SOTO y MARCIO ALEJANDRO CA
RRANZA SOTO, sociedad mercantil que estará ubicada 
en el barrio El Copen, 4ta avenida, 9 y 10 ~alles. Puerto 
Cortés, siendo su gerente la señora ROSANA MARlBEL 
C.ARRA11.'Z.A. 

ROSANA JIIARIBEL CARR.4.NZA SOTO 
Gerente 

29 E. 99. 

La ínfrascríta. Secretaria del Juzga-do Primero de 
Letras Secciona.l de Comayagua, departamento de Co
mayagua, al público en general. hace saber: Que con 
fecha ocho de enero, en sen1encia dictada por este Juz
gado Primero de Letras Seccional. se ha ~Jara-do here
dero ab-intestato al señor RAFAEL VALLE GIRON, de 
los bienes, derechos y acciones que a su lllilerte dejara 
el =te TRANQUlLlNO VALLE CARlAS. y se le 
concede la posesión efectiva de herencia_ 

29 E. 99. 

Comayagua, 19 de enero de 1999 

ANA MARG.ARI'J'A BANEGAS Z. 
Secretaría 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL 

Al comercio y público en gene:ra.l., hace saber: Que 
en E-scritura Púbhca número 186, autorizada en esta 
ciudad, el día dieciséis de diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho, ante los oficios del Notario GUSTAVO 
SALVADOR RIVERA HANDAL, se constituyó por tiem
po indefinido, la sociedad mercantil "DISTRlBUCION Y 
SER\'ICIOS PARA LA CONSTRUCClON, SOCIEDAD DE 
RESPONSABlLIDAD LlMlTADA DE CAPITAL VARIA
BLE .. , o sus siglas (DISERCON, S. de R_ L. de C. V.'', 
cuya finalidad será: Servicio de compraventa y distri
bución de materiales para constrneción y ferretería, aai 
como toda clase de producto relacionado con este rubro; 
a la representación de casas comerciales hondureñas y ex
tranjeras; comerciabzación de bienes y raíces; así como 
a cualquier otra actividad de lícito comercio, ya sea afín 
o no a este giro pñncipal de la empresa, entendiendo que 
esto último no es limitativo sino simplemente enunciativo, 
con un capital máximo autorizado de CIEN MlL LEM
PlRAS (Lps. 100,000.00), y un mínimo de VElNTlClN
CO'MIL LEMPlRAS (Lps. 25,000 00). siendo su domicilio 
pnncipal, esta ciudad de San Pedro Sula, Cortés. 

San Pedro Sula, Cortés, 17 de diciembre de 1998 

29 E. 99. LA GERENCIA 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL 

A los comerciantes y público en general, SE LES 
COMUNICA: Que en Escntura Pública número 05, que 
autorizó el Notario CARLOS ENRIQUE BUESO PINE
DA, en fecha 18 de enero de 1999, se constituyó la so
ciedad mercantil denominada "INVERSIONES DIVER
SAS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE .. , que podrá abreviarse (lN
DISA, S. de R. L. de C. V.), con domicilio en la ciudad 
de San Pedro Sula, Cortés, cuya finalidad será: Aseso
ría técn1ca en prodncClón, construcción de viviendas, 
bodegas, locales comerciales; compra y venta de ropa 
y productos afines de uso femeruno; rmportación y ex
portación y comercialización de productos alimenticios; 
dentro del gu-o social, podrá esta empresa realizar in
versiones de todo tJ.po, así como partiCipar en la cons
titución de otras empresas o bien en empresas ya. cons
tltnidas mediante el sistema de aportación de capitales, 
siendo entendido que la anterior enumeración no es h
mitativa de la finalidad y capacidad de la empresa, 
smo merame~te ejemphflcativa y en general la realiza
ción de todo tipo de actividades de lícito comerciO. rela
cionada o no dlrectamente con los objetivos que se de
jan apuntados. su capital es de TRESCIENTOS MIL. 
LEMPIRAS máximo autonza.do; y. un capital mínimo 
autorizado de VEINTE MIL LEMPIRAS, encontrándose 
éste íntegramente suscrito y pagado en un veinticinco 
por ciento, o sea CINCO MIL LEMPlRAS. 

San Pedro Sula. Cortés, 18 de enero de 1999 

CONS&JO DE .ADMINISTRACION 
29 E. 99. 
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CON;,liluClON DE SOCIEDAD 

A! público en generaL en C'Jmplímiento del Artículo 380 
de! Código -de Comercio-- se avisa: Que en Esc.r;tura Pública 
2utorizarla po-r la Notaria H1lda Beneditt Laínez, nos cons
tituimos por tiempo índefmido en la Socieaad aenommada 
"SHELL f'ARQUE BARAHONA S. A", en esta cíudaa y su 
finalidad: ·"t..a compraventa de productOs como gasolinas. 
dieset kerosma. ace1~~ lubricantes, grasas y demás pro~ 
duetos denvaáos del pe:-;óJeo. ya sean fmportados o de pro
ducción naciOnal de las marcas. clases y tipcs de acuerdo 
a Jos contratos de summístros, serv1cíos de lavado y en
grase de vehíc- 'ss automotores. senflcfo de estac¡o¡amJen
to. compraverJta de repuestos y accesonos propios pa-a dar 
servlcto de gasoiineras. la compraventa de commzs rápidas 
y mercaderías de consumo popular en locales acond C!Or"Ja
dos para tal efecto, sub-arrendamientos de áreas renresen~ 
tacióf"J de casas comercíaíes 'laCJOnales y extra.,~.:: as ~· 
Cúalquier otra actiVJdaa permJttda oor la le¡. q.:Je se \W"'Cu!e 
d1recta o mdirectamente con su act1V1dad prrrcrpa! ~ Pu~ 
{hendo establecer agenc:as y sucw·saies eP cualquJsr parte 
del terntor.o nacwnal 8 cap1tal f¡jo es de Lps 50.000 00, 
el cual ha_ s1do totalMerT~e suscnto y pagado. la admm1stra ... 
Clón estará ,a cargo de t..P Conse}o ae Aam~'1~Stractón 

San Pedro Sula. 21 de enero de 1999 

29 E. 99. COT\!SE~O DE hDMiNiSTR.AC.'Or~ 

VENTA DE PARTE SOCIA!. 

SE F-.ACE SABER. Que en Escrrtura Pública, auto
rizada en esta ciudad por el Notario HECTOR ARRIA
GA CHINCHILLA, el 14 de noviembre de 1998, el señor 
OSCAR ORTEGA y la señora CARMEN ELIZABETH 
ORTE!GA, vendieron a !a señora ODALIA SUYAPA 
MUNGUIA CASTRO DE GREENWAY, la totá1idad de 
su parte social en la sociedad mercantil "EXPORTA
CION E IMPORTAClON DE MARISCOS, FRUTAS Y 
MADERAS, S. de R L. de C. V.", (EXMAFRUMA, S. de 
R. L. de C V.), de este domiciho, quedandó como gerente 
de dicha sociedad ODALIA SUYAPA MUNGUIA CAS
TRO DE GREENWAY, sin sufrir modificaciones el ca
pital social de VEINTICINCO MIL LEMP!RAS. ' 

La Ceiba, 12 de enero de 1999 

LA GERENCIA 
29 E 99. 

COÑSTITUCION DE SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Al público en general y a los comerciantes en par
ticular, SE LES HACE SABER· Que en Instrumento 
Público número (37), autorizada. en fecha ( 8) de sep
tiembre de 1998, por el Notario don OSVALDO DACOS
TA ZELAYA, se constituyó la sociedad denominada 
"ANUNCIOS FIBROTEX DE HONDURAS, S. de R. L ", 
con un capital de Cmco Mil Lempiras (Lps. 5,000 00), 
íntegramente suscrito y pagado, la finalidad de la so
ciedad será: La fabricación de vallas, rótulos en bajo 
re!Jeve y alto relieve, rótulos luminosos y cualquier otro 
medio relacionado con el ambito publicitario y cualquier 
otra actividad de líCito comercio, el domicilio de la so
ciedad será la ciudad de Tegucigalpa, pudiendo abrir 
sucursales en cualquier parte de la República o en el 
extranjero, fue designado administrador el señor HER
NAN ARTEAGA RAMIREZ. 

Tegucigalpa, M.D.C., 10 de enero de 1999 

HEB.NAN ARTEAGA RAMIBEZ 
Gerente 

29 E. 99. 

CONSTITUCION DE soCIEDAD MERCANTIL 

A- los comerciantes y público en general, SE LES 
COMUNIC.A: Que en Escntura Pública número 04 aue 
autorizó el Notario CARWS El\"'P..IQUE BTJESO PTh"E
DA; en !echa 1.5 de enero de 1999, se constituyó la so
ciedad Jilercantíl denom;nada ''DISTRIBUCIOJ\"'ES, IN
VERSIONES Y REPRESENTACIONES DEL CARIBE, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE", que podrá abreviarse (DffiEC.i>~ 
S de R. L. de C. V.), con domicilio en la ciudad de 
San Pedro Sula, Cortés, cuya finalidad será la siguiente· 
La representación y distribnolón de proíiuc<-..os y empre
sas nacionales o extranjeras; distribución y comerc'ia
Iiza.ción; importación y exportación de toda clase de 
productos de licito comercio; la comercialización de pro
ductos nacionales; adquisición de bienes muebles o in
mueb!e~; at;:endamiento de servicios y productos; co
mercmhzacion de productos alimenti.cios. dentro del gi
ro social podrá esta empresa realizar inversiones de 
todo tipo; así como participar en la constitución de 
o~~s empz:esas o bién en empresas ya constituidas me
dian~e el mstem.a de aportación de capitales, siendo en
tendido que la anterior enumeración no es !imitativa 
de la finalidad y ca.pacidad de la empresa, sino mera
mente ejemplliicativa, y en general, la :relac1ón de todo 
tipo de actividades de lícito comercio. relacionada o 
?O directamente con los objetlvos que se dejan apun
tados, su capital es de DOSCIENTOS MIL LEMPffiAS 
máximo autonzado y un capital mínimo autorizado de 
VEINTE MIL LEMPIRAS, encontrándose éste suscrito 
y pagado en un veinticinco por ciento, equivalente a 
CINCO MIL LEMPffiAS. 

San Pedro Sula, Cortés, 15 de enero de 1999 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

29 E 99. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

. Al púbhco en general, SE HACE SABER· Que me
diante Instrumento Público número 1525, de fecha, 20 
de octubre de 1998, autorizado por el Notario ARNALDO 
GARCIA HERNANDEZ, se ha constitUidO la sociedad 
mercantil denominada "COVESCO, S. de R. L ", con un 
cap1tal de CINCO MIL LEMPlRAS (Lps 5,000.00}, y su 
grro será: Llevar contabilidades en general; realizar
estuéhos de fact1b1lidad; inversiones en general y otras 
actlvidaC!es de líCito comercio ; será adminiStrada por 
uno o mas gerentes y su domicilio legal es la ciudad de 
TeguCigalpa, Municipio del Distrito Central. 

LA GERENCIA 
29 E 99. 

-•--
CONVOCA TORTA 

ARENERA LOARQUE S A convoca a todOS sus aCCIOniStas 
para q~e ccncurran a la' Asamblea Gei"'eral Ordmana que tendrá 
lugar en el salón de sesiones del 13 piso del edtficto Mider>ce Soto. 
de esta ciudad, el dia lunes 22 de febr-ero de 1999, a las tres y 
tremta de la tarde (3 30 p m.), en la cual se tratarán asuntos 
menoonados en el Artículo 168 del Código de Comercio, advirtiendo 
que s: en la hora y fecha señalada no hubiese quórum, queda 
anunCiado que dicha asamblea ~e re unira por seguflda convocato..
na, en el mtsm.o lugar y hora, el día martes 23 de febrero en 
CU'JC case la a~blea se. conslde.rará váhdamente ms.talada, Cu.al
qt..Iera que sea el número de acciones representadas 

Tegucigalpa, M.D.C., enero 18, 1999 

29 E, 99. CONSEJO DE ADMINISTRACION-
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\iene de la Página .'-·o . ..: 

ubicada la Prladel Socorro. en el BanioAmba Deüesu:aEsre: Desde la 
Calle lkal. abarcando toda la plaza o casco antiguo. Parque Igles~a, Casa 
Rural. etcétera. y todo lo que corresponde al Bamo del Centro. 

Artículo 2. Autonzar que se bagan las obras de infraestructura y 

remodelactón así como de restauraoón de los edñicíos de valor hístónco 
de la ciudad de Cedros. baJo lacoordmación de la Secretaria de Cultnra y 
Turismo, la cual contará con el apoyo i~ctal del Estado., cuando así 
lo determinen las necesidades. 

Artículo 3. Prohtbtr la ejecución de cualqmer upo de obra púbh.ca o 
privada en la wna señalada por el Artículo I de ese Acuerdo, sm prevta 
autonzactón de la Secretaría de Cultura y Tunsmo y la MunJc1pahdad de 
Cedros 

Artículo 4. Hacer las prevtstones presupuestarias a que haya lugar, 
por medio de la Secretaría de-Cultura y Tunsmo, para dar cumphmiento 
exacto con lo mandado en el Artículo 2 de este Acuerdo Comuníquese. 
General de Dtvtstón POLICARPO PAZ GARCIA Prestdente El 
Secreta.node Estado en el Despacho de Cultura y Tunsmo, ARMANDO 
ALVAREZMARTINET 

ARTICULO 2 - Que el 29 de agosto de cada año quede estipulado 
en el Calendano Cívtco NacJOnal, el acontecimtento efectuado por el 
Congreso NaciOnal. celebrando los 174 años del Pnmer Congreso 
Constituyente del29 de agosto de 1824 en la Ciudad de Cedros, mumc1pto 
de Cedros, departamento de Francisco Morazán 

Elevar a la Categoña de Prócer Nacwnal de la República de Hondu
ras, al cmdadano Alvaro Contreras, Hombre Insigne, Pnmer Orador de 
Centroaménca 

ARTICULO 3 El presente Decreto entrará en v1gencJa a partir de la 
fecha de su pubhcactón en el Dtano Ofictal La Gaceta 

Dado en el Salón de Ses1ones del Ayuntanuento Mumctpal en la 
cmdad de Cedros, departamento de Franctsco Morazán, Sede del Pnmer 
Congreso de la Repúbhca, el vemtmueve de agosto de mil ochoc¡entos 
vemucuatro y Sede Temporal del Congreso Nac10nal; al un día de 
sepuembre de mtl novectentos noventa y ocho 

RAFAEL PINEDA PON CE 
Prestdente 

JOSE ALFONSO HERNANDEZ CORDOVA 
SecretariO 

JOSE ANGEL SAAVEDRA POSADAS 

Secretan o 

Al Poder EJecutivo 
PorTante Ejecú~ 

Tegucigalpa. M D C.. 30 de sepuembre de 1998 

CARLOS ROBERTO FLORES FACUSSE 
Presidente ConstituciOnal de la Repúbhca 

El Secretanode Estado en los Despachos de Gobernación y JustJcJa 

DELMER URBIZO PANTING 

DECRETO ~o.245-98 

EL CONGRESO NACJON.U.. 

CONSIDERANDO Que de confomudad con el .t;rtículo 277 de la 
ConstitllClón de la RepúbliCa. las Fuerzas .'\nnadas están baJO el mando 
drrecto del Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas. por cuyo 
mtermedto eje.ce el Presidente de la Repúbhca, la functón constituciOnal 
que le corresponde en relac1ón a las mismas, de acuerdo con su Ley 
Constitutiva 

CONSIDERANDO. Que asmusmo. el Artículo 279 de la ConstiWC!ón 
de la República. establece que el Comandante en Jefe de las Fuerzas Ar
madas, es elegido por el Congreso Nactonal de una tema propuesta por el 

ConseJo Supenor de las Fuerzas Armadas. durando en sus fuJlClones tres 
(3) años, siempre que llene los requisitos para el desempeño de este cargo 
y cumpla con lo que se establece en dtcha norma consutuctonal 

CONSIDERANDO. Que es de znterés y de convemencza nacional 
en armonía con los conceptos de la modermzacrón del Estado. reformar 
la ConstitUCIÓn de la Repúbhca que crea el cargo de Comandante en Jefe 
de las Fuerzas Armadas, estableciendo que éstas estarán baJo el mando 
duecto del Presidente de la Repúbhca en su carácter de Comandante Ge
neral, qu1en eJercerá la funCJón consutucional que le corresponde respecto 
a las mismas. por medio del Secretano de Estado en el Despacho de 
Defensa Nacwnai. de acuerdo con la Ley Constitutiva de las Fuerzas Ar

madas 

CONSIDERANDO Que a efecto de fortalecer el pnncipto de 
supremacía del régimen cJvtl, es prec1w subordmar las Fuerzas Armadas 
al mando d1recto del Pres1dente de la Repúbhca, en su carácter de 
Comandante General, en el marco del Ststema ConstituciOnal. que es 
consustancial al Estado democrático y a los pnnciptos que onentan al 
proceso de modenuzactón del Estado .de Honduras 

POR TANTO. 

DECRETA: 

ARTICULO l- Reformar los Artículos 205. Numerales 15) y 24) y 
derogar el Numeral 10). 240 derogar el Numeral S). 272. 274. 277.278. 
279. 280. 281. 282. 283. 284. 285. 286. 288. 290 y 291 de la Constíiución 

de la Repúbhca. los que se leerán así 

TITULO V 
DE LOS PODERFS DEL FSTADO 

CAPITULO! 
DEL PODER LEGISLATIVO 

.. ARTICULO 205- Corresponde al Congreso Nacional las 
atribuciones stgmentes 
1) .2) .3) ,4) .• 5) .6) .• 7) .8) .9) .lO)Sederoga,ll) .• 
12) . 13) . 14) . 

15) Declarar SI ha lugar o no a fonnac1ón de causa contra el Presuiente, 
designados a la PresidetlCla, Diputados al Congreso Nacmnal. Maglstrados 
de la Corte Suprema de Jusucta. Miembros del Tnbunal Nacwnal de 
Eleccion~ Secretanos y Sub-Secretanos de Estado. Jefes de MisiOnes 
Dtplomáucas. Contralor y Sub-Contralor General de la República. 
Procurador y .Sub-Procurador General de la Repúbhca y Dtreclor y Sub
Director de Probtdad Admmistrallva 

16) ,17) .18) .19) .20) .21) .22} .23} • 
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24) Conferir los Grados de Mayor a General de División, a propuesta del 
Poder Ejecutivo; 

25) --- 26) -··· 27) ··- 28) --- 29) --- 30) --- 31) -- 32) -·- 33) -- 34) --- 35) 
-- 36 ) .. , 37)-- 38) •..• 39) ··- 40) ·-- 41) ·- 42) ··- 43) -- 44).- y, 45) 

~ARTICULO 240- 1) .. , 2) .. , 3) . y4) ... , 5) Se deroga, 6) ___ y 1) 

CAPITULO X 
DE LA DEFENSA NACIONAL 

.. ARTICULO 272- . A efecto de garantizar el hbre ejercíc10 del 
sufrag10, la custodia, transporte y vigilancia de los materiales electorales 
y demás aspectos de segundad del proceso, el Presidente de la República, 
pondrá a las Fuerzas Armadas a dispoSICión del Tnbunal Nac10nal de 
Eleccwnes, desde un mes antes de las elecciones, hasta la declaratona de 
las mismas' .. 

.. ARTICULO 274- Las Fuerzas Armadas estarán sujetas a las 
disposiciones de su Ley Constttuuva y a las demás Leyes y Reglamentos 
que regulen su funcionamiento Cooperarán con las Secretarías de Estado 
y demás mstitucwnes, a pedimento de éstas, en labores de alfabetizactón, 
educación, agncultura. protección del ambiente, VIalidad, comunícactones. 
samdad y reforma agrana 

Participarán en misiones mtemac10nales de paz. en base a tratados 
mtemacwnales. prestarán apoyo logísttco de asesoram.tento técmco, en 
comuntcaciOnes y transporte, en la lucha contra .el narcotráfico, 
colaborarán con personal y medtos para hacer frente a desastres naturales 
y Situaciones de emergencia que afecten a las personas y los bienes, así 
como en programas de protección y conservac16n del ecos1stema, de 
educación académica y formación técmca de sus mtembros y otros de 
mterés nacmnal 

Además cooperarán con las msmuc10nes de segundad pública. a 
petición de la Secretaría de Estado en el Despacho de Segundad. para 
combatir el terrorismo. tráfico de armas y el cnmen orgamzado, así como 
en la protección de los Poderes del Estado y del Tnbunal NaciOnal de 
ElecciOnes. a pedimento de éstos. en su mstalación y func10namíemo" 

"ARTICULO 277 -El Presidente de la República. eJercerá el mando 
directo de las Fuerzas Armadas en su carácter de Comandante General 
conforme a esta Constitución. a la Ley Constitutiva de las Fuerzas Anna
das y a las demás leyes aplicables .. 

"ARTICULO 278- Las órdenes que Imparta el Prestdente de la 
Repúbhca deberán ser acatadas y eJecutadas con apego a la ConstituCIÓn 
de la República y a los pnnctptos de legaltdad. dtsctphna y profestonaltsrno 
militar" 

"ARTICULO 279- El Secretano(a) de Estado en el Despacho de 
Defensa Nac1onal. será el Ciudadano( a) que reúna los reqms1tos que señala 
esta ConstJtución y demás Leyes. el Jefe del Estado Mayor ConJunto de 
las Fuerzas Armadas, será un Ofic1al General o Supenor, con el grado de 
Coronel de las armas o su equivalente, en serviCIO activo, con méntos y 
hderazgo. hondureño por nacimiento y deberá reumr los~requisitoS que 
detennme la Ley 

No podrá ser Jefe del Estado Mayor ConJunto. nmgún panente del 

Presroeote de la República <>de sus sustitutos legales, dentro de! cuarto 

grado de consanguínídad y segundo tic: afinidad, y durará en sus funciones 
tres (3) años-. 

~ARITCVLO 280. El Secretano (a) de Estado en el Despacho de 

Defensa Nacional, será nombrado o removido hbremente por el Presidente 
de la Repúbhca; en igual forma lo será el Jefe del Estado Mayo.-Conjunto 
de ias Fuerzas Armadas. qmen será seleccionado por el Pres1dente de la 
República. entre los mtembros que m te gran la Junta de Comandantes. de 
conformidad con Jo que establece el Escalafón de Oficiales. prescriw en 
la Ley Constitutiva de las Fuerzas Annadas-, 

~ARTICULO 281. En ausencia temporal del Jefe de Estado Mayor 
Conjunto de las Fuerzas Armadas. desempeñará sus funcwnes el Sub
Jefe del Estado Mayor Conjunto y st también éste se encontrare ausente o 
estttviere vacante el cargo, desempeñará sus funcwnes provisiOnalmente, 
el Oficial General o Supenor que designe el Prestdente de Ja Repúbhca, 
entre los miembros restantes de la Junta de Comandantes; en defecto de 
todos los antenores. por el Oficial General o Supenor con el Grado de 
Coronel en las Armas o su eqmvalente, que el Presidente destgne 

En caso de ausencia defimuva del Jefe de Estado Mayor Conjunto, 
el Presidente de la Repúbhca hará los respecuvos nombramientos en los 
térmmos consignados en los Artículos 279 y 280 de esta ConstitUCIÓn 
Mientras se produce el nombramiento del Jefe del Estado Mayor ConJunto, 
llenará la vacante el OticiaJ de las Fuerzas Armadas que está desempeñando 
sus funcmnes" 

.. ARTICULO 282- Los nombrrumentos y remociones del personal 
de las Fuerzas Armadas. en el orden admmtstrauvo. se hará de conform1dad 
con la Ley de la Admmistración Púbhca 

En el área operacional, los nombramientos y remocwnes las hará el 
Jefe de Estado Mayor ConJunto, de acuerdo a la estructura orgámca de 
las Fuerzas Armadas, de conformtdad con su Ley Constitutiva, y demás 
disposiciones legales vigentes. mcluyendo al personal de tropa y aux1har" 

"ARTICULO 283 El Estado Mayor ConJunto de las Fuerzas Arma· 
das, es el Organo Supenor Técmco de Asesoramiento. Plamficac¡ón, 
Coordmac1ón y Supervisión. dependtente de la Secretaria de Estado en el 
Despacho de Defensa Nacwnal y tendrá las funciOnes consignadas en la 
Ley Constitutiva de las Fuerzas Armadas" 

"ARTICULO 284 Por razones de defensa y segundad naciOnal, el 
temtono de la República se dividirá en regiones mtlttares.. que estarán a 
cargo de un Jefe de Región M1htar. su orgamzación y funcwnamtento 
será conforme a lo dtspuesto en la Ley ConstltUtlVade las Fuerzas Arma
das" 

"ARTICULO 285 La Junta de Comandantes de las Fuerzas Arma
das. es el órgano de consulta en mdos los asuntos relacionados con la 
Instituctón Actuará como órgano de deciSión en las matenas de su 
competencta y como Tnbunal Supenor de las Fuerzas Armadas en Jos 
asuntos que sean sometidos a su conoctmiento La Ley ConstitUtiva de 
las Fuerzas Armadas y su Reglamento regularán su funcmnamtento" 

.. ARTICULO 286 La Junta de Comandantes de las FuerzasAnna
das. estará Integrada por el Jefe del Estado Mayor ConJunto. qu1en la 
pres1duá, el Sub-Jefe del Estado Mayor Conjunto. el Inspector General y 
Ios Comandantes de Fuerza 

.. ARTlCULO 288 En Jos Centros de Formac1ón Militar se educarán 
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a nivel superior los aspirantes a Oficiales de las Fuerzas Armadas_ Se 
orgamzarán Centros de Capacitació¡¡ pan¡ las~ y servicios de acue.-do 
con las necesidades de la lnstituClón 

También se organizarán Escuelas Técnicas de Formación v 
Capacitació~ de confonmdad con los fines del servicio rruhta:r voluntan~. 
educativo, SOCial, humanista y democrático'" 

-ARTICULO Z90 Los grado> m\htaTes. sólo se adquieren por nguroso 
ascenso de acuerdo con la Ley respectiva 

Los militares no podrán ser privados de sus grados, honores y 
pensiOnes en otra forma que la fijada por la Ley. 

Los ascensos desde Sub-Temente hasta Capitán mclus1ve. serán 
otorgados por el Presidente de la Repúbhca a propuesta del SecretanO(a) 
de Estado en el Despacho de Defensa Nactonal,los ascensos desde Mayor 
hasta General de DIVISIÓn ínclusive, serán otorgados por el Congreso 
NaciOnal a propuesta del Poder Ejecutivo 

El Estado Mayor ConJunto de las Fuerzas Armadas emttlrá Dicta
men previO a confenr los ascensos de Oficiales .. 

"ARTICULO 291 Para la protecc1ón b1enestar y segundad de todos 
los miembros de las Fuerzas Annadas, funcionará el Instituto de Previsión 
Militar, orgamsmo que será prestdtdo por el Jefe de Estado Mayor 
ConJunto y de acuerdo con las dispoSICiones de la Ley del Instituto de 
PreviSIÓn Mllnar" 

ARTICULO 2- El presente Decreto deberá ser ratificado por la sub
sigUiente Legislatura Ordmana. de confonmdad con lo establecido en eJ 
Artículo 373 de la Consutuctón de la Repúbhca y entrará en VIgencta a 
parttr de la fecha de su pubhcactón en el Diana Ofictal La Gaceta 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa. mumcipio del Distnto Central, en 
el Salón de SesiOnes del Congreso NaciOnal, a los dtecmueve días del 
mes de septtembre de mll novecientos noventa y ocho 

RAFAEL PINEDA PONCE 
Presidente 

JOSE ALFONSO HERNANDEZ CORDOVA 
Secretan o 

JOSE ANGEL SAAVEDRA POSADAS 
Secretan o 

Al Poder Ejecutivo 
Por Tanto. Publíquese 

Teguc1galpa. M D C, 30 de septiembre de 1998 

CARLOS ROBEK!'O FLORES FACUSSE 

P<es\dente Consutuc\Onal de la República 

El Secretano de Estado en los Despachos de GobernaCión Y J usticut. 

DELMER URBIZO PANTING 

PRESIDESCIA DELA REPú"BLICA 

DECRETO EJECUTIVO No. PCM-006-98 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBL!CA 

EN CONSEJO DE MINISTROS 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Estado velar por la 

proteCCión de la salud de la población hondureña. dictando las me(hdas 

que sean necesanas para e11o. 

CONSIDERANDO- Que medtante Decreto EjecutiVo No. PCM-029-

95 de fecha 14 de agosto de 1995 emitido por eJ PresJ(Jente Constitucional 

de la República en ConseJO de Mmtstros, se destmó la canwiad de DIEZ 

M!LLONESDELEMPIRAS(LPS IO.OOOOOOOO)paraatenderlosgastos 

que 1mphcan la Campaña de Prevención y Control del Dengue 

CONSIDERANDO. Que mediante Decreto EJecutivo No PCM-38-

95 de fecha 4 de octubre de 1995 emitido por el Prestdenre Constltuctonal 

de la Repúbhca en ConseJO de Mm1stros se autonz6 a la Secretaria de 

Estado en el Despacho de Salud Púbhca para que. mediante el 

procedtmtento de contratactón duecta, adqumera los btenes y servtetos 

para combatir el Dengue ClásiCO y Dengue Hemorrágico, ut1hzando los 

fondos puestos a su dtsposiCIÓn y conforme los rubros por ObJeto del 

gasto que en el menciOnado Decreto EJecutivo fueron consignados 

CONSIDERANDO Que el Decreto E¡ecut1vo No PCM-{)38-95 fue 

modificado medtante el Decreto EJecutivo No PCM-007-96 de fecha 28 

de marzo y modificado éste por el Decreto Ejecuuvo PCM-042-% de 

fecha 12 de septiembre de 1996, emitido por el Presidente ConstituciOnal 

de la Repúbhca en ConseJO de Mm1stros. el que a su vez necesita 

reformarse en cuanto a los rubros por objeto del gasto Y los fondos 

asignados a cada uno de ellos, en tal forma que penmtan cumphr con los 

compromtsos adqumdos y segu1r desarrollando las acnvJdades de 

prevención y control del Dengue 

POR TANTO 

En ejerciCIO de las atnbucJOnes que le otorga el Artículo 245 nu
meral l, ll y 29d.e laConsutuc~ón de laRepúbhca y en apl1Cac1ón de los 
Artículos números 11, 17 y 22 numeral 9. 116 y 1 I 7 de la Ley General de 

la Adm1mstrac1ón 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO Reformar el Artículo lo del Decreto 

EJecutivo PCM-042-96. emitJdo por el Prestdente ConsutucJOnal de la 

República en ConseJo de Mmtstros en fecha 12 de septiembre de J996. 

en cuanro a Jos rubros y as1gnacwnes de fondos, en la forma sJgmente 

OBJETO 

200 

DESCRIPC!ON 

VARIOS SERVICIOS 

NO PERSONALES 

FONDO ASIGNADO 
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220 

230 

300 

361 

363 

- ~(Reparación de \-e

hículos) máquinas 

Leco). 

P!JBLIC!DAD Y 

PROPAGANDA 

VIATICOSY 

OTROS GASTOS 

DENTRO DEL 

PAIS 

MATERIALES 

Y SUMINISTROS 

COMBUSTIBLES Y 

LUBRICANTES 

INSECTICIDA. 

FUM!GANTES Y 

OTROS 

TOTAL 

L 109,75223 

2,326,03136 

2,732.123 75 

•. 1.605,943 26 

" 2,024,869 54 

1,201,279 86 

L 10,000,000 00 

ARTICULO SEGUNDO El presente Decreto EJecuuvo es de 

ejecución Inmediata y deberá pubhcarse en el Dtano Oficial ''La Gaceta" 

Dado en Casa Presidenc~al. Tegucigalpa, Mumcipto del Dtstnto Cen

tral. a los vemte días del mes de abnl de m1l novecientos noventa y ocho 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE 

CARLOS R FLORES F 

Pres1dente de la Repúbhca 

l DELMER URBIZO P 

SecretariO de Estado en los Despacho~ 

de Gobernactón y 1 usttcta 

GUSTAVO A ALFARO Z 

Secretano de Estado del Despacho PresidenCial 

JOSE FERNANDO MARTINEZ 

Secretano de Estado en el De~pacho 

de RelaciOnes Extenores 

DARlO HUMBERTO HERNANDEZ BONILLA 

SecretariO de Estado en los Despachos 

de Industna y ComerciO. por Ley 

GABRIELA mJJ';'EZ DE REYES 

Secretario de Estado en el Déspacho de Finanzas 

CRISTOBAL E. CORRALES CALIX 

Secretano de Estado en el despacho 

de Defensa NacmnaJ 

NORMA."/ GARCIA 1'-Q: 

Secretano de Estado en el Despacho de Tunsmo 

ANDRES VICTOR ARTILES 

Secretano de Estado en los Despachos de 

TrabaJo y Segundad Social 

MARCO ANTONIO ROSA 

Secretano de Estado en el Despacho de Salud 

ARISTIDES MEJIA CASTRO 

Secretan o de Estado en el Despacho de Educación 

TOMAS R LOZANO REYES 

Secretano de Estado en lO<> Despachos 

de Obras Públicas, Transporte y Vtvienda 

HERMAN ALLAN PADGETT 

Secretario de Estado en los Despachos de 

Cultura, Anes y Deporte 

PEDRO ARTURO SEVILLA GAMERO 

Secretano de Estado en los Despachos 

de Agncultura y Ganadería 

ELVIN ERNESTO SANTOS LOZANO 

Secretar1o de Estado en los Despachos 

de Re(..ursos Naturdles y Ambiente 

ANIBAL DELGADO FIALLOS 

Duector Ejecuttvo del Instituto Nacional Agrano 

MOISES STARKMAN PINEL 

Secretario Técmco y de Cooperactón Intemactona\ 
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